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INTRODUCCION 
·· , 

\/,' 

Hay profundas razones que me han impulsado a ensayar .acerca de 

este tópico. Pues, si bien, es cier to, la mujer "Elem-:mto de gran.

valía en lo social", a·.travé� de la historia se le· ha venido· some

tiendo a las más humillantes y nefastas operac:iones de ne-cropcias 

sociales que haya dado es�ructura estatal alguna;, por lo que,. cuán 

foteresante es y" sería el recoho�imiento de· todos y cada· uno de sus 

derechos; h9y revindicantes de sus-diferentes posiciones social--:po

líticas, en lo que va corrido y lo que correrá la historia de la huma

nidad. A manera de ,que pu�da· realizar,el ·convivio en la más abso-

. luta equilibrada y armoniosa; ecuación ·social con su otro elemento: 

El hombre. 

Ha ahí, la finalidad de este. trabajo de pretender por manera el es-:-
. 

.• 

tudio del "Proceso Libertario de ·la Mujer ante el _Derecho", partien

do para ello del camoo filosófico tomado en �l rri,{xLmo · sentido sinté-
. ... . 

tico del pensam.iento de h_ombres de basta cultura universal, como :_ 

Aristóteles, Tertuliano, ·santo, Tomás, Lutero, Rousseau, Sopenhauer, 
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Marx, Engels, Lenin y otros. Quiénes revolucionaron la historia 

que les seguía en cada uno de sus mom,:!ntos por su·mane_ra de pen

sar y filos ofar. En sanchando luego su visión a·nte movimientos 

trascendentales que como la Revolución Rusa de 1917, dan pie y 

hacen posible el reagrupamiento de la mujer en .M::>vimientos femi.

nistas que se esparcen por el mundo en procura de su s derechos 

y reivindicaciones sociales hasta alcanzar a inséltuciones y autori

dades internacionales, _corm el concüio ·deLvaticano II (Congreso 

o Junta .de Eclesíá sticos) y las Naciones Unidas (con su famosa de

claración de lQs Dere�hos Humanos:entre otros) constituyen des

de entonces una muestra fehaciente de la mujer en su lucha por su 

emancipación. 

Prueba de esto lo podem:)S destacar con el foro internacional más 

grande de mujeres que se haya efectuado e.n el mundo y dada en 

Nairobi (Kenia) en 1985. Donde se clamó , como se hizo, por una 
) 

"Democracia en la calle y en la casa" y plantándose, como se· plan

tó el Último día.• un arbol, en tierra t·raída de los cinco continentes, 

•. diciéndose que "Se· clausuraba un decenio, pero no concluye la lucha 

de la mujer por sus plenos derechos',', 

En verdad, las ciencias sociales -políticas, toman sú asidero� fun

damento· y aceptación en el ámbito histórico-social de los hechos. 
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De ahí la necesidad de estudiar la posici.Ón político-social de la 

mujer en el pasado y el presente con sus tendencias al futuro; ·para 

consecuencialmente ahondar su posic Ón ante el Derecho, com'.) dis

ciplina ideológica de una cla se privilegiada. Que en la mayor de . 

veces desconocen, marginan o restringen los verdaderos, esen

ciales y naturales derechos de la mujer IR ra con el h ombre. 



... 

1. EL PENSAR FILOSOFICO SOBRE LA IVI.UJER

·El hombre a· través de su fr y venir en el campo investigativo,

siempre ha tenido que- recur-rir a los medios más esenciales e

imprescindibles para _dar con - la_ fuente o paradero de todo aque"llo

que le mueve e imp1:1-lsa a los fines-q1ie.se ha_trasado. En esta,

quizás, la raz6n por la cual he e�cogido este ·trabajo, para abor

dar un tema de inmensa Y prófurid� s"L-gnificancia social : 11Pro

ceso Litera:i:'To de l� _mujer ant� el derecho '1. Toda una gama de

teóricos, intelectuales y maestros; quiénes por ·su manera de pen-

4 

sar y filosofar, han hecho e hicieron brillar la historia que · 1es

seguía y donc;le sus criterios como síntesis en cada uno de sus mo:..: 

rnentos eran so stenidos y·repetidos �orno_ verdad incuestionable en·

lo refere.nte a la mitológica y ancestral inferiorida_d de la mujer, · -

entre ellos: 

1.1 ANTES DE CRISTO 

Aristóteles . Filósofo estagirita,"- quieri e�_ su obra c�mbre "La 

Política" deja entrever ·claramente �u pensar filosófico al respecto 
. . - , - . . . l/t\Jt::;,\d;;¡rii11,,1 ,1.mt¡ia¡¡■ -. . ! �-i1v� ... ,b'�, .... ,_. U "HUrJ J;jlJ Yrt.N . 

. fJH:UOTfGA 
gfiílw/.'i!'�QU!Ltíl 

� ���. -<=i,,'=---



cuando de una manera expresa sostiene "La hembra es hembra en 

virtud de ciertas faltas de calidades y el valor del homb:re estriba 

en el mando y el de la majer en la sumisión"l. 

l. 2 CON E-L NACIMIENIO DE CRISTO

5 

Con Jesús, quien aparece en una época sin libertad. Donde su país 

dominado por el Imperio Romano, tenían que someterse a una prácti

ca de_ dictadura sin límites y donde una de cuyas víctimas sería él. 

Cristo fue, un caudillo del pueblo, y las murallas que él quiso soca

var constituían una inhumana explotación de los poseedores hacia 
- -

los desposéídos, entonces el ideal cristiano en ese entonces _no fue 

otro que el de un afán de equidad, paz y armonía entre los hombres 

limitados a las posibilidades de la época, de allí esa vigencia in -

mortal de la Biblia como texto revolucionario en todo el contexto 

histó rLco de la humanidad. 

Con el nacimiento de Cristo, hecho _trascendental para la cultura 

cristiana, podríamos decir q·ue dividió la historia en dos (Antiguo 

ARISTOTELES . La política. 
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y Nuevo Testamento) ro·mpiéndose con ello la hejemonía Judio-Pa

triarcéil ya existente; como puede ]eer·se en· ·1a génesis d� la Biblia 
. 

. 
. 

cuando afirma : "Hacia tu marido · irá tu apetencia y-el te domina-

. rá 11• 
2 · Con Cr:isto se trata d� viÍo.ri�a:r a .l� mujer en cuanto al sexo

se refiere, pero tampoco alcanza vigencia tal pretensión abstracta 

. ;, -
"., . 

., filosofica: como lo demuestra uno de sus mas grandes discípulos 

y vulgc1rizadnr del evangelio San Pablo:,_quien en- una de sus ep ís

tolas a· los efesios proclama: "El marido es cabeza de· la mujer co

mo Cristo es cabe�a. de ·1a iglesia· y;_así corno la iglesia está su

misa a Cristo; así la:s �úje·res d��en estarlo a_ s�s �a;idosen tbdb.11
� 

. .  . 

1. 3 DESPUES DE CRISTO

Ya- pára e:ste momento· histórico, la mujer es vista como fiel des-
' ' 

cendiente de Evay fuentes del pecado por las que el hombre perdió 

el paraíso, dando lugar·� que se. ies tratara como seres ,pecamino

sos, impuros � inferiores. Este tratamiento lo ejerc�n padres de 

.la iglesia, co1no: 

.. ·Tertuliano Al definir la muje!' como_ 11Templum AediÚcatum 

LA BIBLIA. Antiguo y Nuevo Testamento. 

3 Ibid.
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Super Clocan" (Templo ·edificado sobre cloaca) y quien dii-igiéndose 

. a ellas les de'cfa : 

Mujer, deberías ir vestida de luto y andrajos, 
presentándote -como una penlterite anegada en 

_"lágrimas, redi�iendo'i
f

sí lá -falta de haber pe_r
dido al género. humano. 'Tu eres .la pue_rta del 
infierno,. tú fuiste la que rompió los sellos del 
árbol vedado,. tú•.1a primera que v·íÓiaste la l_ey
d,ívina, -tú la que corrompis-te·a aquél a quien . 
. el diablo no se át��vía; tú finálmen té, fuiste la 
causa de que Jesué�i�to mu-rie'ra. 4. -

San Agus�ín. --Por su parte 'éónsidera a la mrrjer' com'o un anim.al

ine.stable_y remem'Ora.en·sus 1

1Corifesiones11 que su madre- Santa. . : . . 

Mónic� .- obedecía ciegamente al que le designa-ron como ,esposo . .- 1I 

· ·:l. 4 ._::SIGLO IV

· Toda esta formH de pensar _conduce\a:que dentro de. la iglesia a pa.r-

' - - - • 't . 

tir del s:iglo (I":) no se admitie sE:n· los -hombres ca_sados· como mi-

; -· 

nistros de Dios, ni qtie los :s�cer·a'�t�s :r:i'udie rim ·casarse po_r éonsi-
. . . . . 

. dera r:-que el m.2. trimonio les corifaminába .:' 

A NDER EGG,. Ezequiel. La-miljer quie..re tener historia. 

-(��� �--. t 
1ruvtrlem1m mrvmVJ BOUVAR

ümUóttfiA 
EAfürAfi�fübt.1 

---;._�� 
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l. 5 EDAD lVIEDIA

Epoca def obscurantismo o de :la no.che .negra como le llaman, por 

el es .tanc .amiento de la cultura y- .la·· regresiyidad que se pr�sentaba
' . ,- . ' . 

"l •-•-•• •,' �,. • • 

y donde -la �ege1nónía . de -la. iglesia• con sus tribunales inquisidores 

. llevaban - la bandera. 

En este pe ríodo toman· �fian��!Ilie nto·:aún má_s.el_ concepto de some

timiento y �o sificaciÓ'n _soc iál de)� ,mujer, co mo se puede a pre ciar 

en teorizantes como: 

. -· Santo Tomás d e AqU:ino._ Qu�e'h a·pEÚ�ar _de _su talento excep�_ional 
. . 

tamp�co pudo liberarse�-de esa terrible · tradición de menospre:c io al 
_-_ . '  ·. ' ,,'. . . - . 

. .sexo op_uesto decla;�ndo que.' nEl P.rinéipi_o vital �s m2·s·;ulin6 y la

mujer es un �impl� re�eptac�iun p�r. lo que el padre d�bía.ser más 
• . .- ·i -· ·•· -

an1ado q�e · 1a madre. -11 Argur::11":!ntaba �cien:1�s que· ¡ 1Cu�·nd.o la �njer 

engendra· un hornhre el .alrµa p'ehetr:8: e_n el fe_t� a"l vigési:�no. día; p e-
. . . - . ' ;-· 

- . . . ' 

ro si ha concebido a una lT.\.Ujer el a1ma recien":penetra a ios 5 o días.
11

5: 

Martín Lutero. Sacando �.reÍucir-su brillan.té pe.nsaml.ento de gr.an 

5 ....
Ibid. 

'· 
,• 
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reforma.dar de la época sostiene: "El hombre es detentador, domi

nador del poder, obispo y la Mujer es su naturaleza ·sufriente y com-� 

b3.tiente, experimenta la cruz que Dios h=1 impuesto a su estado. 11 6

1 . 6 SIGLO XV A XVII 

- Juan Luis Vives.. Filósofo, pedagogo y humanista Español, quien

,2ntre otras cosas estableciera _la separación entre la metafísica y 

la lógica como saber de lo formal; en el año de 15 23, plantea p"Jr 

prim,2ra vez en su obra 11Formaetón dela mujer Cristiana II la n ece

sidad de una educación femenina. Por una educación basada en lo 

que en ese entonces es considerado como honrado y de gran valía 

para la mujer, .así: 

Hilar lana 

Debe aprender el arte de la cocina, p,:2ro en una coc�na sobria, 

limpia, templada, frugal-y no la cocina, sórdida en manjares in - · 

mundos . 

Doctrinariamente debía forrriársele p3.ra amores castos y píos. 

En cuanto a sus lecturas debía seguir todas aquellas que hicie-
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ran referencia a Dios y· desechar todás las que pudiesen atentar a�·_ 

.él. 
\ '• 

. . 

�-: Fenelón .. · Las anteriores ideas de Viye� son acogidas y funda-

m2ntadas p�r otro pensador y teorizante Fénelón, quien, en su 

11Trate de L'educati6n des filles11 

(1687), obrél igualmente revolu<?io·-. 

n�ria para esta época, hace un. rep�anteam\ento ace_rca de la. impo r � 

tanda de la educación de la mujer. · Dando ·a no cer que 11La Ocupa -

ción de la Mujer de ta_nta importan_cia para la socie_dad _como para 

. el romhre. :fJuesto "que tiene . 8: su cargo el -gobierno y la dirección 

�e la casa, la felicidad_yé1 bienestar.de_l marido y Ja buena educa

ción de los hijos 11 � 

L 7 .· SIGLO XVIII . 

Para este siglo sobresalen 

Juan Jacobo Rouss�aii. . . , -,.· ' -. . . . . ··, -: . . 
_Gran filosofo y pe_dagogo ginebrino, con-
. . . . 

. 

. '-.· 

siderado como el padre de_ l�-- pe:inocracia (La L_ibertad Igualitaria):· 

p�demos dedr que l;tO avá.n�Ó mucho en)º sostenido por Vives-y 

·Fenelón, e n  lo que,res�e�t� ·ª h1 educación f�mf!-niha� - Pues míen-·.

·. tras 'decía,_ que 11un·a mujer es la plaga de su marido, de- sús hi

jos, de su·familia, de �us c�iados .de to·d� el·mu;::!011 

• .  Siendo pre -

. ' 

¡J�=r���i-f)J;J-'..,1). '.ff,"f;_t•¡ - , 

1 

"7o V ! fs; ;J • -· . QArn-1:1r.;r:1w; ., - ? 
�� . . ' : .. � _.,) ::; 

.. 
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11 n 

ferible · para -�luna .mujer ignorant� que uria �nteJectual, por otra 
. ' ' -·,' : . . .. · 

sostiene. como J.o plasma :en .su Ób_ra insigne el Émilio; una educa

ción pa;a la mujer dife rénte
. 
� la del horp.bre, · la cual dehía ser: 

. . . '- . . � . 

·· .Orga:i:iiza·aa:, ·p=1;a ser á.gr·adabÍé a'.iáyisla del hom bre, para conquis

tar surespeto y amor; p3:r� _educar�o durante· su infancia, cuidarlo

du rante su md,durez, acpnsejarle y hacer su· vida feliz.

1·. 8 SIGLO. XIX 

Los- pr�juicios masculinos ya no p:rete._ridér{ fundarse en conside.ra-
. . 

ciones religiosas , sino· que-·,se -:visten de un ropaje cientffico impr o-

bado, como io sostienen: W8in_inge·r, Shopenhauer, Nietzche y .otros. 

En lo cual se ·mira a una mujer. inferior en to'dÓs los sentidos Fí-

sico, Mc:>'ral,- Ip.telectua:1.,- et�. 

- .Shoperihaµ.er. F.ue:·S�op.enhauer,- la figura:··cumbre qiüen más en

fatizó sob r,e ·este antife�i�ismo ·.y. misogenism¿;-, · dando a conocer asr," 
... . . ,· . . 

lo que muchos hombres ··pensabari y consideraban sQbre la m11jer, 

decía 

·· '_'La mujer pos�íá inferi(?_ridad fÍEi ic:'á. Por carecer de toda esa fuer

za de virilidad de que se: encuentra dotado el hombr,e. Lo que indi-.

cabá. que. no estab13- do�ada para lo::; grarides trabajos de la inteligen-
. . ',· 
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cia o de�·cuerpo, sino para la .propagación d� la espec_ie: 11 Dice 

además '_'La _mujer rinde atributo a la v'ida rio p::>r la.acción, sin:> 

p:n:· el sufrimiento y por"el cuidado iue prodiga a fos hijos, p::>r su 

- sumisión al hom'::>re. _·Por.lo qué s� podía ·de:cir. que la mujer es un
., . . -· ' ' 

anir:hai de cabellos largos e ideas córtas·"�

Carlos Marx. Fílós�fo y economista Ale��n, quien r ev�lucic:mo/._ -

el mundo contemporáneo por ser el primero en tener el honor ante 
. . : . 

. . . 

la historia de entender, de ·modo ·cie;;_tífico, la rizón 1.�evitable del 

advenimiento· del socialismo. R�n+I?iÓ ·compléta�ente con esa inep-

_ titud analítica del mundo intelectual, ya acostumbrada a concebir 

la cé1ebre tesis de Ca r�y.le -,La biografía de -los.grandes hombres 

_ forma la Histor-ia- cbmo dogma ante la cual, para· no desm,::recer 
• ,'I" . 

de los doctos, debía arrodillarse el Q.Ovic io. o e_l veterano, .. con obje

to· d� ser honrado caballero de .la ve_ráad. · Dicha tesis q_ué -np era 

más-_que una her.mosa hipérbole, que h�sta _en:tonc.es hab"ía calado 
' : . . . ' , . --� 

- -

muy hondo en el_ esp"Íritu de - much��--J?ólíticos:/filósofo�� .a:í
°

p�nto .: 
' � ·-. 

que exagerando sU·cont�_nidó,_ l� deél;.r�r�n 4J-tangible y'c�ri ella 
.-'.. . 

fr_atarón _.de explicar l¡ causa de Íos f��6-¡ne�:>s .históricos. Vano in-
... - ~ _:-

tento, pu,2s él asunto resultaba difícil-. 

Es así, como Ma.rx, q uieri desde ·muy jove� se había dedicado · a la 



• ..: "le .,; � ... - . .-. -·· , 

' ' :, ... � .. 

-� '"-• - ., . - ....,- . .

•·.···~--.. -.._,• • ,. ... ·. 

su famosa dialéctica del idealismo.p uro- logra crear la teoría ma

terialista de la historia. "No son los grandes hombres �decía

quienes hacen la historia, ni quienes la inspiran , ni las que produ

cen las revoluciones., Son las contradicc�ones económicas las que, 

en un determinado momento, gene·ran la esclavitud o la libertad 11
• 

Con este descubrimiento se estaba en presencia de algo gigantesco. 

La política que se desplzaba del individualismo que lo corroe·y lo 

sucumbe,': torna el camino a la colectivida d, para salvarlo de su 

fracaso. 

Al referirse a la mujer y trastocar su papel a cumplir en los siste

mas democrático s, _declara : ''No puede hablarse de ninguna clase 

·de_ democracia profunda y completa -_y no digamos del socialisnio

hasfa que las mujeres ocupen permanentemente el lugar que en la

vida política del país, como en la vid.a publica de 1a· com·unidad en

gen�ral 11
• 

7 Dejando aún rriá_s evidente su pensamiento acerca de 1a

relievancia de la mujer como ente valorativo_ en la lucha por las

transformaciones sociales , cuando e.n una carta dirigida a Kugel

mann en 1868, acierta: 11Todo el que sepa algo de historia, tam

_bién sabe que las grandes transforinacione s soci'?-les, son· imposi-

7 HEWLET, Johhson. El Secreto de la fortaleza rusa. p. 124.
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bles sin_ el fomento femenino .. El progrE:so .social, puede medirse 
... . 

. ·con exác'titud por la posició� socia:r del bello �exo ·(incluyendo las 
. . , - : •. 

; ·. · . . . . . ' -

' ' .- ,· 

. ·-- 0:- •  •• • •• 

. . .}'' .. 

·. Federko Engels.· FÜósofo ·e· investi_gado;· científico social al

• • • • • • . • 
·!-

Último, logra vislumbrar cederamente y·en forma científica la- .. ·.·
• 

L ; • .' •, 1 • • 
' .. � 

verdadera posición social y política de. la muj:er en un: sistema so-
. - . . . 

. 

·. - . :. 
. . 

cial deter�inad_o, dan.do .�on_ elio. -·un pie de· fue_�za a ·una nu�va y·: ·· 
. ' . . . 

. 

única ·alternativa para la e�c.incipaci6.n de la m¡1jer' y su igualdad con . . . .. ' 

el hombre, fu.ndamentándo"se como e·;a de esperarse en la teoría ma-
. , . . 

· . .  ', . . ' . - . .  · . 

. 

.
. 

teri�Üs ta de Marx. 

" ... · 12. ema�cipación de· la :rn_ujer y sú igualdad con el hombre- De

cía Éng�ls son y seguir�n siendo- imposibles· mientras p,�rmanezca . \ ·,. 
. 

e�cluída _' del traba:jo. pro�uctivo soc.ial y ·c�nfi_nada dentró, del traba-. 
- . ·, . . � . ' . . . . ' 

. . : . . . . . 
. 

' -

. jer i;io s� ha�e posiblé ·si -110_· cuando' -pue:de· participar �n la produé-;,_: __ .
·. � ·, 

ción �n gran escala, en .1� e'sc.ála social, y el trabajo d-�mésti�o no 
•• • '  • L • 

Je ocupa mcis que un Üe�-p� irisignificante. : Est� c�ndi-ción sólo pue-· 

8 

LA MUJER EN EL SOCIALISMO, Edit. Panorama. República De

-
mocrática Alemana: 

' ,-
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de realizarse con la gran industria moderna, que solamente per

mite el trabajo de la mujer en basta escala, sino que hasta lo exi

ge, y tiende más y _más a transformar el trabajo doméstico en una 

industria pública. 11 

l. 9 SIGLO XX

Para lo corrido de este siglo, _las ciencias políticas sociales ya han 

· tomado un rumbo definitivo: pted :::>minando pensamientos como los

de La Salle, Marx, Engels y Lenin; considerados padres del socia-

lismo, quienes aümt�ntaron un espíritu extremo, pero no carente

d,3 inmensidad. Q.ue los hombres sean iguales, que la noción de

Estado no sirva de sop::::>rte a la desigualdad. Todo conllevado a

un ideal· real, sublime·de superación y esperanza muy cercana a

la verdad científica.

Sobre salen aquí : 

- Vladimir Ilich .. Más conocido polfticamente como Lenin, estadis

ta ideólogo y ho1nbre de acción al mismo tiempo. Logra llevar por 

primera vez en la historia, a la mujer trabajadora a todas aquellas 

actividades políticas y de hacerlas participar .en todas aqu2llas la-

bores de carácter social, buscand:::> co;:i ello hacer desaparecer como 

- �· ._ ... -.}:
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b ., rr co sificada por un hom,. re vac10 .. Osea a una :rn ujer bue na, ama de 

casa, a quien el marido entretien,2 con cosas,c dando lugar a hijos 

formados en el egoísmo más fe:roz , cuya única liberación para 

ser plenamente pers.onc;i, es -del;ipreciar el estilo de vida que propone 

una verdadera familia. Propio, como agregaba Lenin 11 de unos 

padres burgueses que no les preocupa que los hijos sean más, si 

, 119 
no que tengan mas 

LENIN. La Emancipación de la mujer. 
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2. PROCESO LIBERTARIO.DE LA MUJER ANTE EL DEREffiO

Una vez estudtado tod0 un pe�sami�z:ito f _ilosófi�� acerca de la ·mujer, 

>p:fr aquellos hombres de re cono cid o r�riombre en la cultura i.lniver-
. . . . 

sal, trataremos ·su_
.
proce so libertario ;partiendo de ·dos hechos tras-

cendentales en la historia":·':La Rfvolució�·francesa ·de 1789 y la Re-.
- . 

volu�ión Rusa de Í917 .. Pasa0:do lue·g; a ia declaración de los De

rechos de la -Mujer, ante _institutos _y or_gantsmoi de talla interna-
. ' 

cional que corno· �a Formación de Grupos Feministas Por el Mundo,

la·:neclaración dei <::;�ncilio del Vaticano II, la_ Declaración Unive r�

sal de los . Derechos Humano� y la-ri�iente Declaración del más

grande Foro Internacional de Mujeres, constituyen un digno rnue:s-:. -·
. 
' . 

trario presente de la l�chá .re_ivLndicante -de·: la :m�jer "por ia con-.-:-_'.:,

se:cudó.n· · u obtendó·n· de su."s . ve�dadero� y nátu:!'.'ales
-

·dere;hos en
. . . . - . ' . 

. 
- � -

: 

· . .  -

'lo que va corrido 'y lo que correrá la· hlstóriá:�. ·de· su ·� : _propia· Tibe-..: 

racion. ·_ 

En verdad, el pro_ceso libertario de- la mujer para la·obtención de 

sus propios y ver_-daderos _der�chos ha_ sido y e� la historia de 10s 
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luchá ante una sociedad_ machista o patriarcq,l�- imbuída en el atraso . 

por· prejuicios, ya sean religiosos_ y culturales, .reflejados de una u 
. ,·,. . .. 

otra: forma en las propi�s ,ley�s que_ a · veces les dirigen. 

·· 2. L LA REVOLUCION FRANCESA DE ·1789

Concebida· la historia �olo·como u_na .s'ucesión de hechos, de ·hombres 

y edades. 
. ' ' ,· - -� .. 

Tendremos que d�cir que la_ Revolucion Francésa de 1789,

como h�cho que dislocó el antiguo. ;rganismo social y e�ancipó Jos 

espíri.tus de .un .modo nunca vis_to, hizo entrar en escena a las mu

jeres .. T.an es así; que ·v'eint� afio�- antes de 1a:· explosió,n revolu-
. . . ·. . ' . ' 

denaria ·habían tomado par�e varias mujere,s• en las luchas intelec-
-, , . , 

-tuales que apasionaban entphces _a 'fa sociedad francesa, acudiendo

en grán número a las discusiones, ·mezclándose en los círculos

políticos. y _científicos, ·ayudando por su parte a preparar la revo-

lución que. e_n'?arnó lá.s_.teo
,
rías ·�n- la práctica.·_ .-

} 

- La mayoría de los historiadores s?lo registrai1 y narran· los e'xcesos

co�etidos, quienes :partiendo· de · un criter'io. netamente subjetivo u

obedec,iendo a algún apasioó.a�:i,ierito, · de_sfiguran ,los hechos hasta lo

más íno.nstruoso ·a fin· _de oo�denár aquel -�ú.blimeri cataclismo, pa

sa nóo en s_ilenc�o o · atenÜando a la vez el heroismo · y graride -

za de alma que revelaron muchas rnujer:es de aquellos días. Porque

si bien es ciertó, que �114' de julio c:!e 1789, los .Franceses apretu-

- , -:";-·:
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jados, ºdelirantes, enceguecidos deTabia/'bestialmente ifuminados, 
- . . - . . 

. destroz�ron un balu��te del despotismc> : ·La Batalla, cárcel políti-·
• • 1 -

.. 
- • 

• .,, 

' .. , - . : '� 

ca:; com o inicio al movi:rn:iedto· ya ·anid�d� �ontra la monarquía. En 
• - J .  

-

octubre ·del �isnio año·, las �uje·res ·· piden_ya a la Asamblea Nacio-
- - - . - . . ' - . _-_ . . 

. . 
. ... . . ' 

11 : , - ,- . . . . ' . - . . 
. 

.. . . . . 
. 

' 

·: nal que se 11restablecie se: la igualdad.entre el :hombre y la mujer,
- - '. ' : .

.
. - -;- . ·-, - . - - . ·.. . ·. 

¡:ara qué se le concedie�e _la libertad de trabajo y se le lla�ase . 

?- las funciones para la que··era apta por sus cualidades�· Tal pare

ce que al·hablars� en l� petici6n de 11resta:b:lecimiénto 11 de ta igual

dad entr'c homb;e y mujer, ind-�ce á··-pensar_que esta ya había exis-
,, . . � . . 

- . . : . 
tido. Engañados los revolucionarios ·por su estud_io_ superficial de

la historia, sin nocione·s de las l�yes · de la· �volución humana, ere-

. ye�on que los hombr�s ha�íai:i _ yivido �ás · libre·s -y felices; como lo ' 

·profesan pensadores c;omn Rousseau, iectura obligada de_l momento.. -

• . > . • 
. ' • ¡. • ' 11 · . " 11 . Cuando la convenc10n proclamo ·_ Los Derechos del Homhre en

1793, comprendiero:0. las. mujeres.perspicaces 0que solo se trataba
• 

O 
e • 

L • 

., 
• 

• 0 • 
; 

O 
• •: ; : • 

• 
•= : O 

• • • • • 

• 

• 

del derecho del varon. todo �i. pesar �el esfuerzo de Olimpia de
_.- · . . 

Gonges�. 'L�isa Lacs>mhe Y· .otras,.,-·é;nqu� �-x��s1Efr�>n -lo a-. 11:D.erecho ·s
. . .. . . . . . 

. . . . 
-

: -· . 

. de la Mujer 11 co.rite,nidos �n diecisiete ·a �tículos, fundándolos; el
O 

' ·, •' 

\ • • • O L • •'' ; • O 
' • • 

•_ � • O 

28 de Bruma.río· ..:20 ·cte Noviembre de 1 789-, ante el ayuntamiento 
- . . . . - . 

de París, en la sfguienté declara�ión: ''Si la mujer tiene el derecho ' . . . . ·•: . .  - . . . . . . . _ •, ... 

de. subir al cadalso, .debe terier también el de subi'r a la tribuna.;¡ 

,,.-·.•·--· 
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Si ha de juzgarse a una nacifu por el modo o manera como trata a 

sus mujeres,. Rusia, está entre los de primera fila y todo consegui

do a partir de su gr-an revolución, entre los cuales no ha habido 

cambio- más significativo entre todos los variadísim-::>s ocurridos en 

Rusia, que el de la ·posición de las riÍújere s.· 

No, hubo. nunca, mundo más sombrío para la mujer que el que desa

pareció de 1á faz de la tierra con· los zares, ni ha habido nunca pa

ra ella Ínunao más .luminoso que el que vió la luz con. los Soviets. 

La industria, como .lo vislumbró Engels, fué el resorte mágico que 

abrió las puertas de su prisión, veamos: La industria comenzó 

tarde en Rusia, y aürique, en comparación con otros países, era 

reducida en conjunto, sus unidades eran grandes proporeiones_. :,-y 

se convirtieron en semilleros de rebelión. Quizás un instinto muy 

avisado era el que había movido a los zares a -retardar la industria

lización del país. Por otra parte, si en ese· entonces, en las nacio-

nes industrializadas se desarrollaban elem,3ntos .liberales, en Rusia 

se desarrollaba .la autocracia manten ida por los Zares. Razón por 

la cual la industrialización fue demorada hasta el último momento 

posible, y la tardanza condujo precisam-3nte con mayor_,S�_g _u -r:iG1-a:d11
- . ·- - --- - "'·Jt.Wi1n �

\-¡ í_;,,,, .:.,.,, . .- \_\ �--l�.';'·� '•P 

,

" ,.,,,,.-,,, 'º \ ¡;_C,1, 

\ ¡¡;;;�flQU\LIJ\ 
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al fin temido. - Porque esa industria retardada se limitó a unos cuan-

- tos lugares, a unas pocas fábricas, a escasas ramas, lo cual dió

extrema preponderancia a unos pocos elementos dentro de la vida

social del país. Como·las fundiciones, plantas metalúrgicas, mi

nas y fábricas de tejidos sobre pujaban notablemente en número de

operari9s a todas las unidades manufactureras más pequeñas, todo

esto condujo _a que lo:3 trabajadores en aquellas industr'ias,, se vi-eran __

y sintieran dueños de una fuerza muy superior-, relat,iv amert e a la

que tenían otros países. Por ejemplo, la gran planta metalúrgica de

sormovo, dedicada a la_ construcción de maquinas de vapor, tranvías

eléctricos, buques y maquinaria _gruesa, empleaba de 15. 000 a

20. 000 trabajadores, y otro tanto las fábricas Putilov, en San Petes

burgo. 

Pero las fábricas de tejidos superaban a las citadas en número de o

breros. 

Pues, bien, sabido es, que la industria textil ha sido siempre patri

monio de la mujer desde épocas remotas en que hilaba y tejía en 

casa. Las majeres se entre garon con ahínco al trabajo de tejidos. 

A demás, eran mano de obra más barata, más constantes en la asis

tencia al trabajo· y menos propensas a protestar contra las malas 

condiciones en que se les obligaba a trabajar. Al punto que en 1911, 



22 

de 606. 000 trabajadores rusos que había en la industria textil, cer

ca de 414. 000 eran mujeres. 

La revolución abortada en 1905 aumentó aún más la proporción de 

mujeres empleadas en la industria. Porque los administradores 

de las fábricas preferían no emplear hombres siempre que no le 

eran indispensable,·. ya que estos mostraban ·peligrosas tendencias 

a organizarse en g:rem!.os y sindicatos . 

En 1906, el número de mujeres obreras aumentó en 22. 80_8, mi.en

tras que ef de los hombres empleados en industria disminuyó en 

l. 42 5.

Las condiciones de trabajo continuaban :siendo, entre tanto, ignomi·-

niosame nte malas. 

La guerra de 1914-1918, no hizo más que _empeorar la s•üúación. 
. . 

Las majeres y los niños reemplazaron a muchísimos de· los hom-

bres que quedaban en las industrias; aumentaron los jornales, pero 

los precios de los artículos de pri.Ínera necesidad subieron más; 

la vida se hizo cada vez más dura, y 'Se acentuó la falta de alimen-

tos. El desempleo y la falta de combustibles; para re-sistir el in

vierno ruso llevó a las masas a la desesperación. Si en la Revolu-



ción Francesa, los más débiles y miserables fueron los primeros 

en levantarse en Rusia, las mujeres , que eran los s eres más 

mise;rables fueron la vanguardia de la Revolución Rusa. Ellas 

arrancaron concesión tras conseción a un gobierno que de malísima 

gana renunciaba al más insignificaüte de stis privilegios; ellas le

vantaron barricadas; ellas en gran número sacrificaron su vida el 

11Domingo Sangriento '1, cuando la soldadesca Zarista recibió con 

descargas de fusilería al pueblo q_ue pacíficamente iba a presentar 

.sus_peticiones ante el Palacio de Invierno; 11No lam,enté:í" ni por un 

instante haber ocupado el puesto en .las barricadas" dijo antes de 

morir una 1nujer herida de cuatro balazos . 

A sí conquista.ron las mujeres rusas sus derechos a erguirse a la par 

de los hombres en la nueva era de libertad e igualdad. 

Gon'Jos dolores sufria-os y los penosos e·sfuerzos realizados a través 

de un siglo de. lucha, ias mujeres .-contribuyeron poderosamente a 

abrir paso a la revolu-ción ; por 10· que la _ mujer sovié_tica, en-:virtud 

de tales méritos, ha obtenido una situación legal y una dignidad so

cial desconocida hasta entonces en los demás países. 

Es importante destacar aquí a Lenin, quien a impulsos de su propia 

simpatía y corn.prensión de las limitaciones y obstáculos que coarta-
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ban l;;i. vida de la mujer, hizo eco de las palabra s de Engels y del 

verda_dero estadista pronun�iadas por Ca.rlos M.�rx: · ''No-puede .. ha:-' 

bla_rse de ni_nguna c·lase .de d'emoc;a-_ci� profunda y completa.· ·- y no

digamos ·del s·ocialisrrio..:. :1:-?-s.ta.que: las· mujeres ocupen permanente

'·m.ente el lugar que de d ere cho le�_-éorre_sponde junto al-hombre, tanto 

�n lá
.:. 
vida política del paÍ'.3 c·omo en- i; ;ida pública de la c omÚnidad 

en general".·;.-

Veintidos años después de este g�sto de Lenin, el artículo 122 de la.
. - . -

· Constitución· ·Stalin.iana,. for�ula·.e ste mismo · principi_o ·c�n mayor

. precisiÓI)._ -y en palabras ·que.encierran et más noble tribµto y la más

amplia franquicia que "jamás h_aya-re.cibido el sexo femenino:.· 

·"En la U.R.S.S. Se conceden a· la mujer iguale_s de_rechos que al 

ho.mbr�, - en todos los dominios· de viqa económica, del estado, ·cuH-.- _

tura!, sóc ial · y· po-lít ica. · 
-·. , . 

. ·. - - ·. ·, , -;; 

"La posibilida:a de ejercer e_�fos - dere.chos ·-e�tá asegur�da po;, la 

. -concesi6n a la m�jer de de:r� chos iguale·�- a: los deLh.omore en· cuan-

to p.l trabajo,• al salario, al repo�o,>a _los segu.ro_s soctales y a l_a ·-_ 

.instr�cción; por la prote·cción ·de'-los 'intereses· de la madr� y .del ni

no por_ el Estado, ·por la c�néesión �- la· mujer' d.e unas vacaciones 
. "') 

' -

durante. la gest�ión, con disfrute de 



casas de m'.3.ternidad, casa-cuna y ja rdines de la infancia 11• 

... · . ,· 
' ,, 
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. . Anciosas 'de aprov:echat �us Hbe.rt�dé�- con: la nueva declara�ión de 

Íos de_rech os de l a  mujer y._la 1egisla.-�i6n que la había viabilizado. 
. . ·- . ,. -

, ·Las.mujeres soviéticas· se l�niaron con_ entusiasmo a la gran ta 

. rea de "Construir el Socialismo"._ Se agolparon en fáhrica�, talle-
. � . . � . ' . . �

. res y, oficinasJ capac\tándós.é �ápidamente para traba:jar.er{ focÍas�.las 
. : - ' � . - . . 

ramas. de la industria �oviétiéa� en to.das. la·s ·profe.siones y todos

. . 

los departamentos del se ryicio público· . 

. 2. 3 FQRlVlACION DE' MOVIMIENTOS .FEMINISTAS POR EL MUNDO 

· En páginas anteriores· rios hemo·s referido al proceso libertario de

la mujer .ante uno de los _h� c_hos: �á s trascendentales de la historia:

La Revolución �usa d� 1917., - éomo_ muestra incuestionable-del nací- ·

·miento de una nueva concientizacióri de su papel a desempeñar: en ·
. ' 

, ,  

u�a sociedad; y todo. sobrevenido' en gran part�. ál descubrimiento
. . . . . . , - . -· .. - . 

�. . . 
.-

cient(fico s o_cial de Mar:X, �-n considerar qu�_- :11�on las ·contradiccio

nes económicas las qué �n un ·.determinado mom,�nto generan la · es-
, ,· . 

. 

clavitud o la liberta�, -refo_rzá.do además con el
_.
otro- .-legado de�En-

. . - . . 

gels y puesto en práctica porLenin� e·n que:_:" •... la emancipa-
. . . 

ción de la mujer y su 1gualdad con el hombre son y seguirán_ sien-

do imposibles, mientras-. permanezc::a e?Ccluída ci�l trabajo producti-
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vo social y confinada dentro del trabajo domistico, que es un traba-

. . d . JI JO priva o... . .
. .. � �. 

�,, ... _1 • 

·,:;·,, }·

Teorías (con.Marx y Eng�Ís) ·y ,práctic;s (con Lenin en Rusia) toman 

auge po3: el mundo, háéienao con ello decaer, poco a poco: Ideologías 

y concepci�nes que, co�o 1��religlé)sas·;_. v�ía� en la �uje; a Eva; 

y,Jas déÍ determinismo ·l:>io.lógicas," ·todavía impe r�_ntes en muchos 

pueblos y _naciones, en ,considera_r a la mujer :apta Únkamente para 

,la procreació n, o sec1., ·destinadá a · desempefiar su_ papel de e·sposa, 

madre· y naturalmente. o bligadas � los quehaé�r�s domésticos; que 

le impone tal maternidad .. Resul�ado ·: Comienzan a fomentarse y 

_permanente por su liberaéión, llevando por pancartas, te sis corno: 

Libertad- para participar -en la. producc.ió_n s·��ial. Fun_dameñta-.

das en perrp.itÍ-rseles tr�baja; -�-n to�os los oficios·y ocupaciones.·de

la economí� en general;_.· <·.- · · __

Libertad para -participar· en la cultura� en la política-y otras artes . 
. .  

A tribuídos a un cieritifism:o, por estar. de:rrie>strado que la mujer no 
. . 

es. persona inepta; como_ se daba a· entender, para aquellos grande� 

trabajos del pensar, el raciocinio y con ello la _int"eligencia. A quien 

la historia le ha negado tal oportunidad. 
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Con est as dos tesis, sólo para comentar en forma rápida, las mu 

je:res en sus jornadas de lucha ya iniciadas comienzan a hacerse 

familiar en varias nacíones., como en Francia, Inglaterra y otros. 

Haciendo sie1npre la salvedad en reafirma!' su lucha por una verda 

dera liberación de la mujer, difere.nciable de aquello's m,?vim.ientos 

surgidos no con claros ob jetivos, q:íe se ensañan en pregonar un 

amor libre y si.n ningún control; transformándose en algo así como 

el Libertinaje, tratando de confundir las relaciones sociales con 

las relaciones sexuales. 

2. 4 DECLARACION DEL CONCILIO VATICANO II

Los anteriores movimi.ehtos ensanchados y fundamentados cada día, 

produjo, com,:) necesariamente tenía que pr:óducir, sus consecuen

cias en una de las 1nás grandes y respeta.das instituciones ideoló 

gicas oficiales del mundo: La Iglesia Cristiana , principal abande

rada en lo que se refiere a las concepciones religiosas católico, 

apostólica y romana, de todos y cada uno de los Estados donde se 

profesa. 

Dent ro de los cam�:>ios suscitados en la iglesia con la fam.osa decla

ración del Concilio Vaticano II; e� los años de 1962 al 1965; d9nde 

se reunieron en Rom.a., todos los ·obispos del mundo, con el Papa, 
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dedicados a descubrir lo que Dios quiere hoy de su Iglesia, de las 

comunidades cristianas, Se declara abiertamente la abolición de 

toda discriminación social incluyendo con ello a las ·mujeres. 

Recordaron, además, que la comunida_d cristiana debe servir y no 

dominar; que los laicos deben asumir sus r.esponsabilidades en la 

iglesia y en la política (sin esperar permiso de los sacerdotes o de 

los obispos). 

Hablaron de que nuestra fé debe ser reflexionada y vivida a partir 

de la situación que estemos vivieñdo; de que Dios nos habla también 

mediante los acontecimientos de nuestra vida y espera de nosotros 

·una respuesta.

A sí, con e se Concilio, que no son rn.ás que congresos o juntas de 

e eles iásticos (Cardenales, obispos y Abades mi.trados) para delibe

rar y decidir sobre materias _de dogmas _y disciplina. Como lo de

fine el diccionario de la real academi.a. Hasta ese entonces puede 

rendir una declaración de tendencias progresistas, de avanzada, pu

diendo decir· que dando pie a la hoy llamada "Teología de la Libera -

ción 11 rompiendo con el criterio tr adicionalista, conservador y reac-

cionario, como los sostenidos por los Papas Lean XIII y luego por 

PÍO XI, referente al proceso de emancipación de la m:.1jer, por con -
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siderar : Que estos moyimientos buscaban terminar con la fidelidad, 

1 
�-

'· 

casticidad conyugal y la sumisíó.n de la mujer,' reflejado·s: 

- . En una liberaciqn de cargos naturales· a la misió n de esposa y

madre. 

Una administración independiente de bienes. 

Una liberación de los deberes para con el hogar y la familia, a 

favor de un trabajo ejer.cido: 'fuera del hogar, 

2. 5 DECLARA CION UNIVERSAL. DE LOS DERECHOS HUMANOS

Sucesivamente las mujeres van tomando su reco nocimiento en --: 

cuanto a sus derechos en los diferen.tes órganos e instituciones 

internacionales; y si eüel si.glo pasado fo hicieron por .s'us derechos 

políticos, como el de_recho al v:ot�, ya Pª:1='ª lo que c9f·re· de este si

glo su reconocimiento es:tal, que su voz llega hasta las Naciones 

Unidas,. d.onde se aprueban y pºroclainan por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, el 10 de Diciembre de 1948, La Declara

ción Universal de los Derechos Humanos, donde en e1 Preámbulo 

de su escrito, en uno de sus considerando expresa : 

1) 1 11 ' 
1 

¡ 1 

1 

1 1 

I 1 
1 1 
' 1 
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- '"Considerando Que ·.1o's pueblos ·dé las Naciones Unidas han rea-

firmado lá carta, su fé en los derechos fundamentales del-hombr_e,
. . 

en la d-ignidad y �l va:lor de la p�rsona' húin,1na y en la. igualdad de
. . - . -_. . . 

Dere'chos· de HobrE:s y Mujere :5 ; se··han declarado resuelta, a pro

mover. el progress, social :·Y a elevar �l nivel �e vi da deritro de un

co �cepto más a�plio de la Úbe .. rtad '' ....

Y en la parte concerniente a ·su pr.oclam,i reafirma : . 

"Artículo 1 Todos los· ��res hurriano's nacen libres e iguales ·en 

dignidad y derechos y, - dota.dos como están de razón y conc iéncia de

ben co mportarse fraternalm•en_te -los unos con los otros . 

Artículo -?: •. ,.Todos son iguales a·nte la ley y:liene, sin distinción, 

de_recho: a igual protección de la �ey. 

- Artículo 16 -1. Lós hómbrei:¡' y }as iriuj�res� :.ª pa-rtir de ·ía edad

nacionalidad o religión,. ca�arse · y fu�c:i.'ar u�á .. familia; y disfrutar de

iguales dere.chos en e uarito al m:3.trimoniq, _ durante el matrimonio 
, . . ,.· . . -- . .  

y e·n e.aso de disolució n d·el :m:atrimoni��. 

Artículo 2 5-2 La" m3.ter�idad y í� infancia tienen derecho a éui-

dados y asistencia �sp�cial�s: .. �-• 

.. :;::.,_ . 
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Como vemos, esta declaración instituye desde ya un reconocimiento 

expreso en el campo del derecho civil, hoy moldeado e� una legis

lación ma's especial como·.10 es el derecho de familia; sin descono

cer para nada el derecho laboral . 

Conformada desde entonces en·.las Naciones Unidas la ,Comisión so

bre la Condición Jurídica y Social de la Mujer. 11 se logra hacer 

aprobar en 1952 la 11Convención Sobre Derechos Políticos de la Mu

jer'1 y en 1967 la 11Declaración Sobre la Eliminación de la Discri

minación de la Mujer". Para lo que en 1972 se recomienda la rea

lizacLón de una conferencia mundial, con motivo del Año Internacio-

nal de la Mujer , escogiéndose el mes de julio de 1975, al país 

de México como sede. 

En 1980 se celebra en Copenhague, la conferencia para evaluar el 

plan de acción aproqado en México y definir la "Convención sobre 
) 

la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

Mujer", que comenzó desde 1981 - a ser acogida por algunos paíse� 

y cuyo cumplimiento quierase o no ·tod�vía está en veremos en la 

mayor parte del mundo. 
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2. 6 DECLARACION EN NAIROBI "EL l\/1/�S GRANDE FORO INTER

NACIONAL DE LA MUJER' 1 

Con el fin de evaluar lo r ealizado por los gobiernos y por las mis -

mas 1nuje res para enfrentar una opresión milenaria, como en los 

anteriores eventos de M,2xico y Copenhague, funcionaron en 1985 

en Nairobi, Kenia, dos reuniones paralelas y distintas; para al 

final unirse por la misma causa : La ConJere ncia Oficial celebra

da del 15 al 2 6 de julio, con delegadas de los go b'iernos y el Foro 

de las Organizaciones no gubernamentales, llevando a cabo del 1 O 

al 19 de julio, co n mujeres de todas las organizaciones del mundo 

existentes. Dicho fonra dife.re.nc'ía de Ia. �tal conferencia gubernamen

tal, donde los Estados Unidos y sus aliados pretendieron módifi-

car todo lo aprobado hasta entonces. Pudo expresar mejor y con 

mayor libertad las preocupaciones y acciones de las mujeres del 

mundo de hoy. 

En la Conferencia asistieron tres mil delegadas (3. 000) oficiales 

de 13 O países; y en el foro más de trece mil setecientas mujeres 

(13. 700) hermanadas, sin distinción de raza, lengua o clase. · En 

total podríam'.)s decir diecise is mil , setecientas (16. 700) mujeres 

· juntas con distintas culturas, pero por una misma lucha. Se dice

que : "Eran tantas las mujeres que ni la mi.tad de las presentes pu-
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dieron entrar a los patios de la Universidad en Ke nia, para la aper-

tura del encuentro, que hasta el ministro de cultura de ese mi.smo 

.,. ,. d f 
. 11 10 pa1s termino hablan o emenmo . 

Allí se plantearon a grande? rasgos lo sigu1.ente 

Que la lucha contra. la prostitución debía ir más allá de co'nstitui-r 

un poderoso discurso de re chazo a la exclusividad sexual. 

Que existe un comercio a escala. internacional, que ·mueve mi

llones de dólares para 'proxene_tas y empresas de turismo,· donde 

existen bandas o�gánizadas, con poderosos intereses e �nfluencias, 

especialmente en  el llamado tercer mundo, en donde consiguen la 

me.rcancía ilusionando a las jóvenes.con viajar a Europa, conse-

guir empleo y aprender otro idioma. 

Otras denuncií;!.ron, como aún hoy son_ objeto de compra-venta 

y se les exige la dote en ganado- o tie-rras antes del matrimonio. 

- Las africanas, entre ofras, dieron a conocer como todavía en al-

1-0
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- Se expuso igualmente sus reflexiones robre el trabajo doméstico

que se realiza sin el pago y además de la diaria jornada de labo res 

fuera del hogar. 

- Se ·cuestionó la participa_ción de la mujer, política y democráti

camente en A mériéa La.tina, ·_a trav�s de or.ganizacione s como las 

Madres y Abuelas de _;la,-Plaz·a ,1\/fa,yor �enArgenti�a, ·10� Co�ítés 

Pro-Amnistía en Brasil, las Asociaciones de Familiares de dete

nidos y· desaparecidos ,en México, Uruguay , Colombia etc. 

Fue tanta la importancia de este foro, que la _crisis económica ac

tual que vive el mundo:, fue uno de los temas centrales de las deli

beraciones, quienes a propósito, las Latinoamericanas expresaron: 

11Consciente� de nuestra fuerza movilizadora y combativa, de 'nues

tra fuerza moral, declaramos que no estamos di.spuestas a pagar 

con mayores. sacrificios� ni humillaciones, lo·s efectos de la crí

sis. Los gobiernos y los pueblos- saben que cada dólar que sale de 

nuestros países por la vía del endeudamien_to y el pago de los in-_ 

tereses, es un dólar arrancado al desarrollo, a la ·solución de pro

blemas impostergables, como eL hambre, la salud, el empleo, la 
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educación y la vivienda". 

ALtermi.nar el foro se clamó por conquistar (com-:J ha sido el lema 

de las chilenas): 11 La demDcracia en la calle y en la casa". plan

tándose , como se plantó el último día, un .árbo_l, en tierra traída 

de los cinco continentes, diciéndose que se clausuraba un decenio, 

pero no c oncluye la lucha de la miljer por sus ple.nos derechos. 
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Cuando una categoría o clase de individuos vive sujeta a una depen-. 

dencia, opresión y marginamiento social, estas hallan siempre su 

fórmula de expresión en ·.1as diferentes leyes del país a que pertene

cen. Si bien es cierto, que las leyes constituyen el estado econó

m ico, político, �ultural y social de un pueblo, extractadas.de sus 

·dife�entes modus vivendi; las leyes son entonces, por así decirlo,

reflejo de una clase privilegiada reducidas a ciertas fórmulas ex

presivas. La mujer, como sexo dependiente y la mayor de las ve-·

ces oprimido; no se sale de la regla general. Visto así, las leyes

son entonces del orden negativo y positivo :

- Negativo . Cuando en la atribución de los derechos no tienen

en cuenta a los seres oprimidos. · 

- Positivas. Cuando a pesar de sus restricciones expresLvas, - re

flejan el alcance re ivindicante de estos mismos seres en la sociedad. 

Nuestro derecho común, basado históricam'é!nte en el derecho roma-
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no, que no reconocía al hombre personalidad sino a título de posee

dor de a·lgún bien. Ha conservado sin embargo, 'una influencia del 

antiguo derecho germánico, que concebía al hombre más libre y 

tení�,.:de lá mujer una idea. más digria .. Como se advierte en la épo-

ca d�··Tácito, donde existían tribus que _acataban por jefes .a mujeres,. - � . . 
,' 

lo cli�l era una monstruosidad a los. ojos de los romanos; Pero de::-
·,

·1 

safortuná.damente esas ideas del derecho romano dominar�n, y· 

aún dominan e,n ·muchas de· nuestras naciones, particularmente en 

lo que se refiere al _se_xo · femenino. De ahí, que no sea por ejem-
' . -

plo: Del capricho filológico el ·que los idiom<:3-s neolatinos, al ha-

b1ar de ser humano.en general, los designen co n una misma palabra: 

"El hombre 11•

· A�í también, el derecho Francés no cono.ció más .ser humano que el

varÓn3 sucediendo otro tanto en Roma, donde viv ían ciudadanos ro

manos y solamente mujeres de ciudadano'S romanos·y no .las ciudada-.
. . ) ' 

nas •.

A manera de enfoque tangencial registremos solo a1gU:nos casos de 

lo que fue las restriccio.nes ·de.·.derechos en la mujer que todavía exis

ten naciones que ca rgan .con estas secuelas� 

- En cuanto al Derecho Civil. La fortuna de una mi1je r e·ra adm_i-:
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nistrada por el esposo, no pod _ían contratar sin el c onsentimiento

de su marido, si s� pedía la separación o por.determinadas circuns� 

tancias enviudara; ella continuaba llevando el apellido conyugal co

mo un recuerdo eterno, .existía el derecho de progenitura para la 

_ p;r:-opiedad territorial; que aún cuando la mujer fu.era mayor ño· en

traba a disfrutar d� sus b��es si �enía- h_er�nos u otrosiparientes 

por línea varonil y no recogía la her_encia hasta la muerte de uno u 

otros,· hasta prohibírsele el derecho a ejercitar acciones. 

- En los Enjuiciamientos criminales. Sales prohibía terminante "" 

ménte: a:> las mujeres su. asistencia a l�s debates pu'blicos en los 

tribunales y sus testimonios en los respectivos procesos penales 

eran improbados o no tenidos en cuenta·. 

En lo que se refiere a sus ·Derechos Políticos. 

facultad a la mujer· de elegir y· ser,-elegida. ·_ 

' : .

Le es vedado toda 
. ) 

- En el Derecho Laboral. Se les ne_gaba todo desempeño de labor

diferente al ofició doméstico. Pudiendo llegar a ellos, como conse

cuencia de una revolución industrial; donde eran explotadas y some

tídas a las más duras:_faenas diurnas y nocturnas ya fuesen en m�

diciones de insalubridad� importind�les para nada su es-tado de pre�

ñez o ma�ernidad; a cambio de una mala y pírrica reumneración.
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Esta evidente y tangible desigualdad de .la mujer ante el derecho con 

relación al hombre, hace surgir - como lo hemos,-vi•sto ei;i el capítu

lo, :proceso Libertario de la Mujer- entre las más -avanzadas, la 

idea de cuná ·-lucha por su liberaé tón e igualdad de derechos, hasta 

entonces. patentes por priIJ?--era vez a canon constitucional en la Unión 

:Rusa Soviética. · Cuando en su artículo 35, aún vigente , expresa y 

declara: 

"La mujer y el hombre tienen en la U.R.S.S� .iguales dere.chos . 
. .

Aseguran el ·éjercici� c;le estos derechos, la ·con�esión a la mujer 

de iguales posibilidades que al hombre en la instrucción y �apacifa-
. ' . . 

ción profesional, en el trabajo, en su remm1eráción, en la promo-: 
. 

. 
. 

ción profesional y en la actividad socio-política y cultural, así co

mo medidas especiale-s-pará p_roteger el trabajo y la salud de la mu

jer; ·la creación de condicione·s que permiten a la mujer co�juga_� el 

trab_ajó con_ la m.8.ternidad; la defensa jurídica y el apoy9 material 

y i;n.oral: a la maternidad y la infancia, incluyend_o la concesión de 

vacaciones pagadas y otras vent'.'1-jas a las mujeres en el período pre

-y postnatal, .así como redu�ciÓh paulatina del tiempo de trabajo para 

las mujeres que tienen hijos de corta edad." 

Comprendiendo las mujer.es que :¡:ara gan ar _ la lucha, tenían que ca-
. . 

pacitá.rse primero, fue -así corno sa)iendo de sus hogares, ingresa-
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ron a la universidad tomándose con sus mayorías muchas profesio

nes liberales, �em ostrando por lo menos que eran tan capaces co- _ 

molos hombres; por lo que se empeñaron desde entonces en la pre

tensión _por sus derechos políticos a objeto de influir legislativamen- _-
. . ' 

te para obte.ner su igualdad. Es así, como la clase trabajadora en-.' 

tre otras, propone, irripuÍsa ·-Y dirige por todo el ·mundo sus esfue r-

zos pa·ra la conquista del poder político de la mujer y corisecuen

cialmente obtener sus demá s derechos. 

3. 1 ANTE EL DERECHO COLOMBIA NO

3. 1. 1 El derecho político

3. 1. 1. 1 El derecho al voto. El s�ragio.

Cuando el ser humano. se arraigó _sobre la _tierra y hubo un� pó·.bl:i_: 

�ión . insta'iada sobre u�· territorio, �u rgió la· Na:c"ion, que conforme. 

fue crecien do necesitó unas directric�s y unas �eglas, entonces- na-. 
• •  

• , • 
y 

ció el Estado; definido por Digiút ·. 11como la Personificación Jurí

dica de la Nación . " 

. ' 

El Derecho entró a regular las relaciones entre los hombr_es de la 

sociedad, siendo en ·un principio consuetudinario y más tarde es-

� \ ......... �-· -· 
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escrito,· para lo cual requirió de directivos que tuviesen autoridad 

para impon�rlo. Esta autoridad en un inicio tom6 su ... fu�damento 

en el Sistema Teocrático, caracter[stico de las monarqufas, en que 

el príncipe se co nsideraba predestinado y señalado por Dios para 

gobernar a los hombres: Dandó paso seguidamente al Sistema De

mocrático, que como el. directo, de Grecia en la antiguedad; todos

los ciudadanos de esos pueblos se ·reunían en una gran plaza, el Ago-.

ra, y allí se present.a�an los candidat_os, que· siempre eran hombres 

,, conocidos por su capacidad y honv.adez. Estos subían a una plata

fo;rrii y desde allí exponían su opini6n y su_s proyectos so�re el go

bierno de la ciudad y los problem:is·. del momento, to.dos los allí 

presentes o sea, los ciudadanos designaban aquellos con cuyas opi

niones coincidían, de lo cual rara vez estaba de acuerdo toda la gen

te: Unos elegían un candidato 11Votaban por el leva:nt�ndo el brazo 11 

otros 11se Inclinaban a favor de otros 11• En tales circunstancias o 

se daban por elegidos los que tenían el apoyo _de la roaydría , o la 
. . 

minorí� no se conformaba ·Y est�llaba la guerra civil. . A medida que 

iba_ cre.ciendo la pobla�ión y hadéndos·e �ayo_r la civi.lización,' l�

intervenc ión del elector en las funciones gubernativa·s se vuelve más 
. . 

'difícil; entonces se opta por otro sistema: El Demócrático Repre-

sentativo., que parte d_e la idea de Poder procedente del Pueblo, pe

ro no ejercido directarnente por él, sino por ·sus representantes, 

utilizando el mecanismo de la representación popular, a través del 
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cual los ciudadanos eligen cierto número de personas para que ac'.:-· 

túen como sus voceros; los cuales se llamaban r epreseqtantes o 

di putados porque el pueblo di.puta, es decir, delega en ellos su de-

recho a expresar sus 9piniones. 

Esta nueva clase de democracia, para lograr sus objetivos; se vale 

,· 

del Sufragio, que no �s más que el voto de los d iferentes ciudada-

nos para designar su representación. 

3, 1.1.2 Clases de sufragio. Históricamente en sentido general 
. .  ' 

se han conocido dos clases de sufragio: El Restringido y el Univer

sal. 

- Sufragio Restringido. Prevaleció hasta casi todo el siglo XIX y

con sistía en que el derecho a votar se le reconocía solo a perso-

nas que reuniesen determi.nadas condiciones; a saber: , . 

Por la riqueza. Primera forma de ·.sufragio restringido, donde 

se co ns ide raba ciudadano con derecho al voto. los que fueran con -

tribuyentes por conceptos de .impuestos al fisco nacional, tuvieran 

tierras o fueran propietarios de bienes. 

Por la educación. Con ésta, no se permitía el sufragio sino a los 
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ciudadanos que hubiesen alcanzado algún determinado grado de ins

tr_ucción, descartándolo para los analfabetos,_ con el arg1:-m,2nt-D de 

que no estaban en capacidad intelectual de saber cuál era la mejor 

opción de varias alternativas .democráticas. 

- Sufragio universal. Aparece en el siglo XX, como una muestra

más a la larga lucha de los p�eblos por sus· derechos -y con él, tienen 

derecho a votar todos los ciudadanos a partir de determinada edad 

y siempre que no hayan sido privados 0de tal derecho en virtud de una 

sanción específica. 

El profesor Duverg�r: Lo define como: Aquel qu e n,o está limitado 

por condiciones de ·qipacidad". 

Pero del!tro del sistema _del sufragio Universal,' existe también limi

taciones para su ejercicio, que �onstitu:yen las excepcioqes del Sis

tema, como fo denoniinan:los de�cratas auténticos. Estas ex�epcio

nes son las siguientes 

Exc<;:!pción po_r la edad. Los "menores de.edad" se considera que 

no están aún suficientemente prepar�dos P?�a ejer_cer el derecho

al voto. Les fá':lta-el discernimiento. 
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Excepción por razón mUitar. En algunos países del mundo se 

considera que los militares porque se estima que están ·al ser vicio 

de la Nación deben mantenerse apartados de las contiendas polÍ

ticas. 

En Co lombia, por ejemplo, por mandato del art. 168 C.N. "La 

Fuerza Arma.da no es deliberante" o sea 90 puede participar con 

Derechos po1íticos en las elecciones. 

. Excepción por razón penal. Se da cuando un ciudadano ha co

metido determinado delito y ha sido condenado por sentencia en fir

me , e.x:ped i_da por autoridad_ judicial competente, se le considera 

indigno para ejercer los 11derechos polÍticos" de elegir y ser elegido. 

:'.Dentró. ,0.e nuestro Codigo penal (decr. 100 de 1980), existe la pena 

de interdicción de derechos y funciones públicas que conforme a su 

ar t. 50 "Priva de facultad de elegir y ser elegido, del e'jercici o de 

cu alquier otro derecho polÍtico, función pública u oficial y dignida

des que confieren las entidades oficiales . 

, Excepción por Razón de Raza. Experimentada más que todo en 

países racistas, donde se discriminaban los derechos políticos co

m:i existió en los Es�ados Unidcs, entre negros y blancos. También 

se dió en la Alemania Nazi, contra los judíos, y en la Italia Facis-
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ta. En Colombia como en otros países latinoamericanos; se excluían 

de los derechos políticos a los Indígenas, hoy abolida , pues los in

dígenas desde que sean Colombianos tienen los correspondientes de

rechos políticos que la constitución consagra en favor de cu alquier 

otr9 nacional. 

. Excepción por razó.n del Sexo. Fue otra de las limf.tantes del 

sufragio universal como a continuación apreciarem:)s; 

.· '.3. l. l. 3 La mujer y su derecho al voto . Dentro del desarrollo 

de la historia del sufragio universal, los varones alcanzaron pri

mero el derecl10 al voto, o mejor, los derechos políticos .. En prin

cipio, el "Derecho de elegir y ser elegido" les fue negado a las mu

jeres. A ellas se les consideraba Únicam-2nte como ''La reina del 

hogar". Pero una vez librada su tenaz lucha por su propia libera

ción e igualdad de derechos, comienza a ir siendo reconoc Lda polí-
' 

tica y civilmente. Tan es así, que en 1890 se le reconocen por 

primera vez sus derechos políticos en el Estado de Wyoming, Es

tados Unidos, generalizándose posteriormente en toda Norte Amé

rica en 192 O y en Gran Bretaña ep 1928. 

3, l. l. 4 En C.olom1Jia. ·se dicey sostiene por algunos hi_storiógra

fos, que fueron los constituyentes de la provincia de Vélez en 

L,_ ___ _ 
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1853, los primeros en concederle los derechos políticos a ·1a mujer; 

pero no hay constancia de este hecho. Es el acto·legis_latívo núme

ro 3·de 1954 (de agosto:27), proferido por la Asamblea Nacional.de 

ConsÚtuyentes de la época de la dictadura del General Rojas Finilla 

donde se le reccnócía a la. mujer este detecho, pero di:cho·r.econo

cimiento resultó inocuo, porque el gobier nÓ s Úspendió todas las ·elec:

ciones populares y el sufragio se negaba inclusive a los varones quie

nes siempre lo venían ejerciendo. 

Pero es a·;través del Decreto 247 "Sobre PlebiscÍto para tina refor

marc0:nstitucio1?:al "expedida el 4 de éidubre del mismo año 'por la 

Junta Militar de Gob.ierno qu� había �eemplazado al general Rojas, 

el 1 O de mayo; que .en el artículo lo. _(artículo �nico) dispuso: 

11 Conwcáse, para el primer domingo del mes de Diciembre de 1957, 

a los varones y.mujeres colombianos, mayores de 21 apos, que no 

estén pr·vados del voto por sentencia judicial,. para que expresen 
. - - - , 

su aprobación ó improbación: al siguiente té_xtó indivisi.ble ... " 

Y el domingo lo. de Dkiembre de 195 7, realizado el p1ebiscito con 

el cual el pueblo colombiano modificp por la vía del constituyente 

primario nuestra constitución nacional, en tales elecciones popula

res la m:.1jer colombi'ana ejerció por primera vez el derecho al 
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sufragio, vale decir, el derecho al voto. 

Fue así como el art. lo.· del citado plebiscito vino a ser el primer 

mandato_ constitucional que reconoció el derecho al sufragio en fa

v6r de la mujer colombiana mayor de edad, cuando se estableció: 

"Artículo lo. Las mujeres tendrán los rnismos derechos políticos 

11 que los varones . 

Pasado el plebiscito, se inició' en Colombia una masiva cedulación 
... )! 

femenina que coridujo a la mujer colombi�na a _votar caudalosamente 

en las e1ecciones presidenciales de 1958, en las cuales resultó elec

to el doctor Alberto Lleras Camargo. Cabe anotar que las mujeres 

habían ejercido el sufragio, como antes se dijo, en las· e�ecciones 

del lo .. de Diciembre de 19_5 7 · (plebiscito), careciendo de éédulas 

para esta ocasión; por- lo que votaron.sin este documento_, el cual 

vi�ieron a adquirir después .de dicha fei�ha y para la·s e1ecciones 

presidenciales de 1958. 

3.1.2.· La mujer ante el derecho· laboral 

3: l. 2. 1 En el Derecho Laboral. Prestaciones 
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Después del proceso de independencia de nuestros pueblos, el capi

tal Nor.teamericano y el Inglés empesaron a influir en la -vida econó

mica del país;· ya fuese por la importancia del café en el desenvolví-

. miento financiero de Colombia, por la construcción de carreteras 

y vías de comunicación férrea� los artesanos y campesinos que se 

vieron obligados a trabajar en las nacientes .industrias de transp�r-
. . � 

tes y de transformación de materias primas aparecen concentrados 

en las empresas y fábricas. Nace así, la nueva clase obrera co ·.-:

lombiána, que a med,id� que adquiere conciencia de su posición en 

,,,, Ja sociedad� se va organizando en asociaciones profesionales. Sur-
!�..... 

. 

ge eón ella el Sindicalismo y las medidas de acción directa com o

la s huelgas. El movimiento sindical colombiano toma fuerza en

los años veinte del presente si.glo, y el 1 O de agusto de 1935 se reu-

ne en Bogotá la primera: Convención Nacional Sindical.

Por lo qus se puede afirmar que sólo dentro de ésta époea contempo

ránea, nació en Colombia una legislación laboral; qli/e .·mi�a. y reco- . 

noce entre otros ciertos dered1os a· 1a mujer trabajadora y ·conse

cuentemente  sus respectiva·s prestaciones sociales. 

3.l.2.,2 Prestaciones por asuntos de maternidad.

- Licencia. Según elart. 236 del C.S.T .. "Toda trabajadora, en
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estado de embarazo tiene una licencia de ocho (8) semanas en la 

época del parto, remuneradas con el salario que devengue al en

trar a disfrutar del. descanso 11 esta licencia debe· concederse por 

lo menos, dos semanas' antes del parto�. 

Si se presenta un aborto .o parto prem:1turo no .;iab1e, la :trabajado-
. 

. 

ra tiene derecho a una licencia de dos (2) a cuatro (4) semanas con 

el salario que devenga al momento de iniciarse el dé scanso. 

-:-'·Incumplimiento. Si el emplead·or no· cumple con la obligación de 

otorgar los descansos remune�adÓ_s·, .: el artículo 243 i;:lel C. S .. T. le 

da derecho a la trabajadora .a cobrar como indemnización , el do

ble de la remuneración de los descansos no concedidos. 

- Descanso durante la lactancia .. Durante los primeros seis (6) ro-e

ses de edad del niño, el patrono·:tiene la obhgación de oonceder a la 

trabajado_ra dos descansos·, de treinta (30) ml.nutos cada uno, dentro 

de la jornada para· amamantar a su hijo, siri des.cuento alguno en el 

salario por dicho concepto. 

Prohibición de Despedir La ley ampara a la· trabajadora prohi-
. .. 

biendo terminahtem1inte su des_pido p�r motivo de embarazo, es de-

cir, cuando se cumple dentro ael perío do de gravidez ·no dentro de 
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los tres meses, posteriores al parto, sin previa autorización de la 

División Seccional de: Trabajo y Seguridad Social o del.Alcalde Mu

nicipal donde no existiere aquella .oficina(' art. 239 C. S.'I'. ). 

- Nulidad del De$pido .. El-arL 10 del Decr. 955 de _1968 que mo

dificó el art. 8. del Decr .. 13 de 19.67 que había sustituído el .artí

culo 241 C. S. T. le iT?-pone al pa�rono la obhga'ción de "Conservar 

el puesto a la trabajadora que ... esté �disfrutando de los descansos 

remunerados por maternidad señaiados en los artículos 236 y 237 

del C. S. T. o de licencia por enfermedad motivada por embarazo 

·o parto". Proceptúa, igualmente, que 1 1no producirá efecto algu

no e-1 despido que el patrono comunique a la trabajadora en tales

períodos''. Por lo tanto si:, se le despide a la trabajadora, tiene de

re cho al reintegro a su puesto o empleo.

- Fúero de maternidad. · ·Por· ser como _es la materni.dad un fue-

ro o privi legio del que goza la mujer trabajadora; no es necesario 

qu e se 'notifique al patrono el estado de embarazo, pero para que 

oper.e la sanción por dee"pido es indispensable que el patrono ha;ya 

cono cid o el estado de embarazo o el hecho del parto. Por lo tanto , 

.para que opere contra el patrono Ía Pre sunción Legál de Despido 

Injusto, se requiere la ocurr:encia de los siguientes hechos : 

. .. . 

�. 
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Que el palrono haya despedido a la trabajadora 

Que dicho despido se haya producido cuando ésta se encontraba 

dentro del período de embarazo o dentro de los tres (3) meses pos-

teriores al parto 

. Que el patrono no haya·:obteñ.ido para proceder .de esta manera 

la debida aU::torizstción del Ins_pector del Trabajo, ,-.o del alcalde del 

lugar donde faltare éste. 

Jurisprudencia. La anterior pres_unción, la confirma la Hono-

rable Corte Suprem:1 de Justic"ia en el fallo del 2 6 de julio de 1971 

scuando fijó su criterio sobre el despido de una trabajadora en estado 

de embarazo - el precepto en cita (se refiere al art. 239 del C. 

S. T.) el cual no reclama la demostración de otros hechos por la

trabajadora, para la ope rancia y para el patrono, para la inoperan

cia, de esta presunción legal. 

Dice la Honorable Corte: 11Pero desde el momento mismo en que 

uno de los hechos indicadores de que el legislador se vale para de

ducir el propósito o motivo ilegítimo. del despido de la trabajadora, 

es el de que la despedida se encuentre den tro del período del em

barazo o dentro de los tres rn.eses poster �ores al parto, no hay duda 

alguna que el uno o el otro tienen que ser conocidos por el patrono 

al tomar la aludida. determinación, pEes lógicamente - y con lógica 

actúa el legislador cuando recoge reglas prácticas para estatuir pre-
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sunciones- no puede imputársele a una persona una consecuencia 

como la mencionada de un hecho que no ha realizado o que ignora. 

Por consiguiente, hay qu� ·entender implícitamente en el estudiado 

artículo del C. S. T. este requisito de conocimiento por parte del pa'.;-.. 

troi:io· del estado prenatal_ .o-ae lactancia en que se encuentra su tra-

bajadora cuando la �espida, para la estrU:ctu.ración de la pr�sunción 
. 

. 
. 

de que viene hablando.·, .Y -la demostración de su inculpable ignoran-

. d . t l 11 c1a, para esv1r uar a . 

Indemnizacion por Desptdo lle.gal. .Segun ef mismo art. 239; ·or-: 

dinai 3o. estipula ta:xat_i':v.a:merite · que "La trabajadora despedida sin 

autoriz�ción tiene derecho �l pago de una indemnización equivalente 
. . 

. 

a los salarios de setenta días, fuera de las indemnizaciones y pres

taciones a que hübie;re lugar de acuerdo con el cohtrato de trabajo y. 

además, al pago de ocho (8) semanas de descanso rem:':.l.nerado de que 

trata este ·:capítulo,· si no lo ha tomado". 

Concepto del ministerio acerca del ingres·o al trabajo de una mujer 

en estado de embarazo. Publicado en la revista del Trabajo, vol,, 

II, número 7, página 40, dice: ·El a.'rt. 2 36 que establece pre.stacio

nes especiales a cargo de la empresa y a fa_vor de las trabajadoras 
' 

. . 

embarazadas no consagr'á.· en ninguna _ de sus partes _término de pres

tación de servicios para tener _dere,cho a .las prerrogativas especiales 
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que E!n esta disposic�Ón se consagran. La trabajadora tiene dere

cho a todas las prestaciones sobre protección a la materr:iida d, 

aún cuando no haya laborad.a al servicio de la empresa si no mes y 

medio". 

Trabajos prohibidos a· la Mujer trabajadora. Nuestra législ,ación 

laboral al igual que inu�has del mando han señido sus normas a 

la prohibición de actividades laborales que pudiesen poner en peli

gro o· detrimento la vida, así como la i::alud físiGa, biológica y 

mental de l a  mujer trabajadora; _tan.es así, que el Decr. No. 13 

de 196!7, sustitutivo del art. 242-d_el C.S.T., en sus apartes lo 
. 

' . . 

expresa claram,::!nte "Las .mujeres, ·s_in distinción de edad no pue

den ser empleadas· durante la noche. en ninguna em_;Jresa industrial; 

salvo que se trate de-.una-_empr,es;:i. _en que estén empleados única

mente los miembros de una misma familia", y en el inciso 3o. di

ce diera disposidó n. 

11LaKmilje r�$ sin d{stinción de edad, y los _menores de 18 años no 

pueden .ser empleados en trabajos s ubterráneos de las minas, ni 

en general trabajar en labores peligrosas, ins_alubtes o que requie

ran grandes esfuerzos 11• 

3,1.2 .3 :Para las afiliadas al segU:�o social. 
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- El seguro de Ma.ternidad. Es el que busca proteger la salud

de .la ·:trabajadora y de la cónyuge o compañera del trabajador du -

rante los períodos de embarazos, parto y puerperio y conceder le 

a la trabajadora un descanso remunerado en la época de¡ parto. 

En armonía con el art. 16 del Der. 770 de· 1975, en caso de ma

ternidad, el Instituto d� Seguros Sociales, otorgará a Ja asegura

da las siguientes prestaciones y servicios: 

.- .. Asist'enciales. La asistencia médica· necesaria·, ob·:stetricia, 

odontológica y paramédica·, durante el ·embarazo, parto· y puerperio. 

Para tener derecho a estas prestaciones , la asegur ada deberá acre-
. . 

ditar uri mfoimo de 4 semanas de cotización. 

Económicas. Un sübsi9io diario en dinero durante 8 semanas 

equivalente_ al _salario _de base promedio calculado sobre las doce 

(12),semanas. cotizadas co'n ante.rioridad a �_.iniciación del desean-· 

so prenatal, y c�ya fecha ·de iniciad_ón 1� .dete.:1'.'minar�n Íos corres- . 

pondientes servicios· del Instituto. 

· El derecho a estas prestaciones eco nómicas, se reconocerá a la ase

guradá que hubiere coti.z�do uri mínimo de 12 _semanas durante el pe

ríod·o de embarazo, y siempre que en la fe_cha de iniciación de la
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incapacidad, se encuentre vinculada a un patrono mediante una re

lación laboral en actividades sujetas al seguro social. 

:_. Prestaciones de la maternidad p ara la·esposa del asegurado. 

El Decr. 770 de 1975 en su art. 19 preceptúa que la esposa del ase

gurado que hubiese cotizado un mínimo de cuatro (4)-semanas, tiene 

derecho a las prestaciones asistenciales previstas en c aso de ma-

ter nidad. 

Prestaciones d� maternida_d para"'.la compañera del asegu·rado . 

. -:-;�,,.�ba;:"anterior norma citada hace extensiva las ya mencionadas presta-
. ·: .,;·. ' - ' . . . 

cion�s a la mujer con qu'ien el asegu_rado �sté haciendo ,vida marital, 

pero es requisito general de que ambos sea_n solteros y que la com

pañera hubiese sido inscrita en el Seguro Social con ocho (8) me

ses de anticipación, por lo menos a la fecha de iniciación del reposo 

pretanatal, pero este último -requisito no se exige cuando se com-

. pr uebe la existencia de hijos comunes. 

', 

Entehdiéndose por Hijos <=:omunes, · aquellos que hayan nacido de -la 

unión libre entre el afiliado y q ui�n vaya a beneficiarse de esta pres

t!ación que debe ser la compañera _del �seguradb. 

En casos de aborto _o parto prematuro. El instituto exige un mí-
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nimo de cuatro (4) semanas de cotización� para los eventos de abor-

_to o parto prematuro con criatura n_o viable, pero el subsidio se re

duce a_l necesario período del descanso, sin que en ningún caso ex

ceda de 4 semanas,  .Y su cuantía es 1a equivalente a los dos tercios 

del salario base (art.' 20 del Der. 770 de 1975).: 

En casos de enfermedad. 

Durante los períodos de reposo prenatal y postnatal. A términos 

del art. 21 del Der. :r/0;· ·c1ebidamente precitado; durante los perío

dos de reposo prenatal y _pos tnatal coexistiere una ."enfe rrn.edad, se 

·causará solamente el subsidio_ por m:1.termidad. ·Si terminado el pe

ríodo de ·descanso por maternidad, subsiste la enfermedad, las

prestaciones económicas que se causen se _pagarán en las cuantías
. . •', 

. . 

y condiciones determinadas en el Seguro de Enferm-2dad General.

Durante los períodos de erJ?-barazo y pueryerio. De acuerdo a·.ta 

norma contenida en el are.. 22 del Der. ·11·0 ,de· 197_5, d� a entend.er 

que en caso· de enfermedad durante los p�ríod.os de embarazo y 

puerperio; vah decir, en estado del�cado_ de mujer recien parida,

la beneficiaria del asegurado, tendrá _derecho a la s correspondien

tes prestaciones asistenciales, siempre que a juicio de autori�ades 

médicas del Instituto la enfermedad incida en .·.cualquiera de dichos 

procesos. 



Por retiro de la mujer con anterioridad a la fecha de reposo 

prenatal. La asegurada que deje de ser lo con anterior.idad a la 

fecha de reposo prenatal, tendrá derecho a las prestaciones asis

tenciales por maternidad, si la concepción tuvo lugar antes de la 

fech9- de su retiro y siempre que hubiere cotizado un mínimo de 

cuatro semanas (art. 23 Der. 770 de 1975). 

3. 1. 3 La m'..ljer ante el derecho de familia

3.1. 3.1 En el derecho de familia. Modernas tendencias 

d ' �;;t. 

Dadas las circunstancias del desarrollo social, que necesariamente 

implica modalidades nuevas determinadas por hechos y procedí -

mientas también nuevos dentro de la dinámica del derecho univer

sal; ya n o  ha de extrañar, ni discutirse el surgim.i.ento y acepta -

ción de un código de la fam.ilia; como ramas nuevas del derecho 

general, entresacadas del Código Civil. 
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Es así como el Derecho de Familia hoy en día representado por 

normas jurídicas que regulan las relaciones personales y patrimo

niales; así como su constitución, desarrollo y extinción. En Colombia 

entre otros de los paí ses de Latino Amer_icanos; quizás desde la san

ción de la ley 2 8 de 1932, sobre régimen patrimonial en el matrimonio 
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no se había dado paso de mayor avanzada jurídicamente, para la 

liberación femenina� que el Der. 2820 de 1974, acerca.de los de

rechos y obligacione·s de los cónyuges. Como también la pretensión 

de la creación de un ministe•rio de la familia que hoy toman asiento 

de dis�usión en el Cbngre�o de la República; demarcando, -por así 

· decir, las modernas te_nd�ncias de un 0erecho de 1a· fa:i:ni¡ia, como

esbozo fehaciente de la constante lucha de· la mujer por alcanzar su

igualdad de derechos ..

3.1. 3. 2 Modernas tendencias de-l de_recho de familia. Según Juliot 

de la Morandiere, las relaciones entre. los cóny uges se organizó. 

tradicionalmente en el derec.hp francés -que influyó en la mayoría 

de las legislaciones latinoamericanas- sobre la base de dos ideas 

fundamentales: La primera, que los es _posos son asociados y la 

_ segunda, que los esposos no están en un pie de igualdad 

,-

El matrimonio daba lugar enton_c�s, ·a la.formación de una sociedad 

entre· los cór1yuges e_n los aspectos�_patrimó.niales era adminis.trada 

por el marido, faculta.des má s o menos ampliás.. _Por otr_a parte, 

el matrimonio aparejaba cierta incapacidad . para la mujer, limitan

do su actuación en · la vida civil y pr�fesional. 

En Colombia es el·Decrt; No. 2820 de (Dic_iembré 20) por el cual 

;_· 
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se otorgan iguales derechos y obligaciones a las mujeres y los va

rones, paso seguido la :ley la. de 1976 de (Enero 20) q1,1e estable

ce el Divorcian_ en el matrimonio .civil,. y últimamente _con el so

metimiento al congreso del proyecto de. ley para la creación de un 

ministerio para la familia� vienen a -reseñar en parte y a grandes 

rasgos las modernas tendencias en .que gira el derecho de -familia. 
. ·-

· ' 
. � Por lo que a nuestro c3:so r�specta solamente expondremos aqu1 a 

manera de un mayor conocimiento aquellas transform=1.ciones dadas 

en Latinoame rica, incluyendo C olo1;TI.bij:l, · que tienden a hacer s.u.St?,n

ciales y con ·su incidencia principalmente en la_s siguientes áreas del 

derecho de familia; 1. Estatuto r:1el Matrimonio, y su d isolu_ción, 

2. Uniones de hecho, 3 .. RelaciOnes Personales entre los cónyuges

4. Relaciones entre los padres y los hijos, 5. Régimen patrimo-

nial del matrin1onio. · 

En verdad los pilares básicos del derecho de. familia; la, potestad 

. Marital y la Patria Potestad, se han resquebr':jado y susti�uído por 

un sist�ma de- igualdad en ·1a posición - de la _mujer y del marido, 
- . . . ' 

otorgándoles el ejercicio conjunto e,n la d
0

irecció� de la familia y 

en la autoridad sobre los hijos. 

Las potestades familiar.es. se han t'ransformadó en funciones contro

ladas. Por ótra parte, la tendencia a �egregar en un cuerpo legal 
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autónom:J las normas que regulan las relaciones familiares, a:: tra

vés de la sanción de códigos de familia, va ganando ter.reno en los 

países . Si bien fue una modalidad iniciada y seguida en los países 

socialistas, actualmente se está generalizando en los países occi

dentales. Como en: Bolivia, y Costa Rica, donde ya se han _pro

mulgado códigos de la familia. 

Estatuto del matrimonio y su qisolución. Algunas legislacio

nes han manifestado la preocupación del estatuto por controlar la 

celebración del matrimonio principalmente obedeciendo a razones 

sanitarias o eugenésicas. Tal preocupación se ha traducido espe

cialn�ente por el establecimiento del certificado prenupcial o impi

die.ndo contraer matrimonio a quienes adolecen enferm,2dad ·mental 

o ·enfermedades crónicas e incurables (Argentina, Bolivia, México).

En materia de disolución del vínculo matrimonial las sioluciones 

oscilan entre aquellos -�países que niegan el divorci,o ad vinculum 

(Argentina, Paraguay, Chile) y los país�s que lo admiten con gran 

amplitud (Suecia). 

Puede apreciarse que hoy por hoy, en estos países latinoamerica

nos, :Colombia entre ellos, existe una tendencia creciente a enca

rar la disolución del vínculo matrimonial con ·cierta li.berahdad,-
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ya sea facultándose el divorcio por mutuo consentimiento o admi-;

tiéndose nuevas causales de divorcio o separación de cuerpos • 

. En los úHimos tiempos en las legis.laciones se han agregado a las 

causales tradicionales de divorcio,· btras como : La enfermedad 

infecto contagiosa incurable de los cónyuges (Colombia, México), 

la enfermedad mental (Brasil, Colombia, México, Urp.guay) o el 

· incumplimiento de los deberes de asistencia familiar (Colombia,

México).

· .. ,. '"JJ\/lucho. 'se.•ha discutido en el ·plano moral y religioso acerca de la

conveniencia de favorecer las posibilidades de disolución del vín

culo matrimonial católico, siendo el .tema muy controvertido . 

. - --- ---:· .. .,-

Algunos países no adoptan un sistema uniforme en materia de cau

sales de divorcio o sepa
.
ración de cue.rpos, reservando ,el divorcio 

:¡:ara causales más grave·s y permitiendo solamente la separación 

de cuerpos con relación a .otras causales (Bolivia, Costa Rica). 

Estos países admiten la enfermedad infecto_:contagiosa incurable o 

la mental. como causales de separación y no de divorcio. 

C'ave alegar, a manera de información de C?IDO paralelamente algu :

nos sistémas de legislación-principalmente europeos- tienden a 

arbitrar .soluciones encaminadas a hijos al conyµge no · culpable del __ . 
f 

• 
•• :• � .:.::.:...:..:•;V_.,.;-• ----¡, 

:: - . . -



.. 62 

del divorcio o separación, otorgándoles derechos sobre el inmi.leble 

que constituye la casa habitación de la familia (En Colombia el Pa

trimonio de Familia) sin p erjuicio del derecho de alimentos. Exis

ten países que admiten correctivos al sistema de divisió_n por par

tes iguales de los bienes _del matrimonio al operar·se la d is o lu

ción, cuando esta división apareja resultados co!lJrarios a la equi:

dad. A sí se· establecen medidas proteccionales en favor del cónyu-' 

ge que por razones de edad o validez no es capaz de proveer a su 

subsistencia, o en favor de aquel de los cónyuges ál cual se le ha 

con fiado l a  guard_a y educación de los hijos comunes (Alemania, In-

glaterra). 

Es�importante destacar q ue nuevas leyes "Surgidas en estos pa Íses, 

contienen previsi.ones destinadas a la protección y asistencia de los 

hijos menores de edad. Por ejemplo, la ley del BrasÜ, preceptúa 

que la separacLón judicial- y en consecuencia el divorcio- pueden 
. 

) 

ser negados cuando constituya causa de agravamiento de las· condi

ciones p ersonales o de enfermedad del otro cónyuge, o ,  determine 

consecuencias morales de excepcional gravedad para los hijos me

nores. Por otra parte la ley urugaya p receptúa que- los juicios de 

divorcio no se dictará senten cia definitiva si antes no se acredita 

que se ha resuelto la situación_ de los hijos menores de edad o inca

paces, en cuanto a su guarda, régimen de visitas y pensión alimen-
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ticia. 

Uniones de hecho. Si observamos el panorama social de los paí

ses americanos vemos que en el continente no hay un tipo uniforme 

de familia, de la misma manera como no existe una integración ét-

nica uniforme. 

Uno de los fenóme�os sociales característicos y más difundidos en 

los países latinoamericanos es la convivencia qel hombre y la mu

jer en unión de hecho o concubinato "More Uxorio''. 

Las legislaciones _que sirvieron de fuente a los países americanos 

_(Derecho civil francés y español)_ reconocieron una sola familia, 

la basada Únicamente en el matrim::mio institucional, considerando 

con bastant_e desf.avor a· la familia natural. 

Así, es que países como (Panamá, Guatemala, Bolivia, y Colom

bia) adecuando su legislación a la realidad social, p:3.ralelamente 

al matrfrn.onio contienen previsiones sobre las 11Uniones de hechol' 

cuando. las mismas están dotadas de cierta singularidad, permanen

cia y estabilidad, asimilándolas en sus efectos al matrimonio y re

gulando en detalle muchos de sus aspectos (deberes recíprocos de 

los convivientes, régimen de bienes, situación dé los hijos, rup-
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tura de la unión, etc. ) . 

-· Relaciones personal entre los conyuges. Entre los efectos perso

nales que proauce el matrimonio existen deberes recíprocos y debe

res unilaterales_. Como deberes- recíprocos se señalan los de 

convivencia, fidelidad y asistencia . Sobre esto-s deberes en gene

ral puede decirse que no existe una transformación profunda en _sus 

lineamientos genera le sni en su concepto, sino una modíficación en 

cuanto a la forma de encarar las sanciones que acarrean su incum-

plimiento. 

:··"'}En lo que respecta al deber de con vivenciÍ?-, la fijación del domici

lio que un principio era atributo del marido, hoy constituye una fa-

cultad de ambos cónyuges. En Colombia se establece en el art . 
. • 

. 12 del Decr. ·2s20 que imprime en el artículo 179 C. C, cuando ex-

presa 11 . · 
. 

1f El marido y la ·mujer fijaran la residencia del h9gar.· .. . 

En cuanto a _las relaciones personales entre los cónyuges_, son posi-. 

bles tres sistemas legales. El primero, del antiguo código civil 

francés, fundado en la obligación de obediencia impuesta a la mujer 

y en fa completa supremacía del marido. El Segundo Sistema se ba

'sa en la igualdad co�pleta de los esposos; s'in que ni uno ni otro 

pueda prevalecerle de derechos que su cónyuge no tenga la posibili-

.- �-
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dad de ,ejercer en la igualdad de condiciones. Marido y mujer 

son ante la ley tan independientes jurídLcamente, como s'i.no hubie

ran contraído matrimonio. Un Tercer Sistema, se limita a conce

der en la dirección de los asuntos de familla, una simple prepon-:- : 

de rancia del marido. 

El primero de estos sistem:is estuvo muy extendido, en el Siglo XIX. 

La evolución actual de las legislacione.s se orienta hacia el segundo 

sistema:, con matices del tercer sistema. 

La potestad marital, cl.efinda como "el conjunto, de derechos que las 

leyes conceden al marido sobre la persona y bienes de la mujer" 

_.fre;gún.nuestro código civil colombiano art. 1 77, derogado. �A.. sí co-

mo el consiguiente deber de obediencia de la :miljer al marido· se 

atenuaron p_rogre:sivamen��, ·constituyen un rasgo típico de las le-

gi. slaciones contemporáneas el debilitamiento de la potestad mari

tal, dá�dole simplemente al marido cierta preeminencia en la jefa- . 

tura Este último caso se puede apreciar en la legislación colom

biana art. 10 del J:?ecrt. 2820, impreso también en el C. C. art. 

1 77 dice: :11 El marido y la mujer tienen :conjuntamente la dirección 

· . 
11 del hogar .... 

- Relaciones entre los padres y los hijos.

,, 

M,edularmente interesa 
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en este aspecto hacer una breve pero sustanciosa referencia al 

instituto de la patria potestad o autoridad parental, _de acuerdo a 

la más moderna dóminación: 

La ley francesa de 4 de·julio de 1970 sustituyó la denominación de 

Patria potestad (Puissance. Paternelle) por la·de autoridad parental. 

(Autorité .. Parentale).

El cambio terminológico desde luego obedece a la finalidad de adap 

tar su dominación al conte.nido moderno del instituto. Las transfor

mac-Jpn�s que ve nfan operando lentament·� en el . Instituto de la Pa

tria Potestad, suavizando sus caracterfoticas, la dejaban desprovis-

ta práctir.amente de toda idea de poder. 

Un doble alcance parece tener ·1a elección terminológica efectuada. 
. . . . . 

· Por un lado, ·1a voz autorité remplaza a l  a ·de Puissanoe, suprimién-

. se así, en el :Í:nis.mo nombre. de la institución e! matiz de poder que

correspondía a una concepción que se estima superada y ,.a. una re-

gulación que ha quedado derogada. P.or otro lado, se sustit,uye la

voz Paternelle por Parentale, que cobija mejor al padre y a la ma

dre. Los dos aspe.ctos re.sponden a la doble y bien conocida evolu

ción histórica de la patria potestad, que en una vertiente ha pasa-.

do de poder a función y, en otra, de ser algo atribuído exclusiva-

- - .·
-
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mente al padre, se ha compartido ahora con la madre. 

La patria potestad, deja de ser entonces un poder absoluto para 

transformarse en una función social controlada y deja de pertenecer 

exclusivamente al·padre para darle uná injerencia cada vez mayor 

a la m:1.dre, culminando esta tendencia con fa atribuciÓn iguali

taria de ese poder tuitivo al padre y a la madre. 

Esta nueva denominación del instituto ha sido adoptada ya en vc1.- · 

rios países l�tinoamericanos entre ellos Bolivia., Uruguay y Colom

bia, donde _se organiza su denominación sobre la base del ejerci

cio conjunto de ambos padres. 

Régimen Patrimonial del Ma trimonio. En lo que se refiere 

a materia económica� tiende. a generalizarse .Y ya se ha generaliza-

. do el sistema llamado de "Participación en los Bien�s Qanan_ciales 

"por el cual cada cónyuge co.nserva la administración y disposición 

de sus b'ienes propios, e·stableciéndose una coparticipación en los -

bienes que se adquieren durante la vigencia de la sociedad conyugal. 

Conjuntament e con la em:3.ncipacíón de_la mujer y con el debilita -

miento o desaparición de la autoridad marital, aparece en el dere

cho contemporáneo una transformación completa�-de l:os regímenes 

...:._--s 
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matrimoniales,· especialmente en aquellos donde imperaba .el pr,in _-

cipio comunitario. 

Tal transformación se ha ?Perado pór tres procedimientos: 

. -Reconociendo la capacidad e independencia de la mujer mediante 

la administración y disposición de sus bienes propios. 

. Debilitamiento las prerrogativas deLmarido como jefe de la so

ciedad conyugal, dándole a la mujer una mayor injerencia en la 

administración y disposición de los bienes comunes. 

. Mediante la adopción de un régimen matrimonial llamado parti

cipación, que es el más apto para regular las relaciones pecunia

ria-s entre - los cónyuges dentro de los principios de igualdad e in-

. dependencia jurídic a. 

Por lo antes aludido sólo nos toca decir lo que cierta - vez expresó·· 
. 

11 Marc Ancel "La enseñanza más interesante del derecho de fami 

11 
L C. B. F. Carta de Derecho de Familia. Pág 41 

·colombia. ).
.Bogotá , 
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lia, en su expresión más reciente, es pr�bablemente la aparición 

de un nuevo régimen que tienda a consolidar _la independencia de los 

· esposos con la solidaridad económica implicada normalmente en el

matrimonio de ellos. 11 

3. l. 4 La mujer ante el derecho penal

3.1. 4.1 En el derecho penal. El aborto {Institución Penal Con

_trove rtida). 

·i•: Histórica.mente a la mujer. a :z:i.ivel de . .legislación penal, se ·1e han

venido concediendo prerrogativa_s, todas referentes a su protección 

penal ante delitos que atentan contra su libertad y pudor sexual, �

como: La violación , el estupro, hoy disgregados .. además como en 

el caso de Colombia con ÉÍu Gódigo Penal vit_ente, en otras figuras 

típicamente punibles en los llamados 11Delitos de Actos Sexuale·s abu

sivos "�ntenidos en los artículos 303, 3_04 y 305. del C.P. No su-

.· cediendo lo mismo ·con Institutos Penales que como el "aborto": de

líto típico y sustancialmente femenino en la propia histor.ic1. social, 

cultural y legal� ha sido motivo· de inusitadas controversias acerca 

de su punibil_idad o impunibilidad tanto por grupos abortistas e.orno 

anti-abortistas. Observemos: 
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- El aborto. De hace muchos siglos en lo corrido de la historia,

se tenía el concepto d� que el feto solo se. convertía en �umano cuan

do �llegaba el momento dela "animación" o "formación" a los cua-

renta (40) días para los hombres según Aristótel es y a los ochenta 
. . 

(80) días para las mujeres según lo sugerido por Leviticus ... ,

El 'Papa Gregario IX en el siglo XIII, declaraba que el.aborto era 

aceptable si se haéía antes que el feto se moviera. Esta noción se 

rr.antuvo por 300 años hasta que en 1588 el Papa SLXto V, en su fa-, 

bulosa bula 1�ffrae natam lf �bolió toda_sdas pe nas para el �borto, 

exce_pto aquellas que se aplicaban al 11aborto 11 del feto con alma o 

formado. de más de 40 día s11 • 

Esta disposición de Sixto V corresponde rná s o  menos a la filosofía 

legislaÜva de °la mayoría de los países que han establecido el abor-
. . - . � . � 

to electivo., .m,i�ntras la Iglesia Católica considera hoy que la vida
. - . 

-del.hombre debe re_spetarse desde el -moniento. mismo de la concep-

ción.

Tal posició-n de la Iglesia Católica, ha sido inmodificable en Améri-

ca Latina y en el caso de Colombia estas normas religiosas no con-

sultan las necesidades sociales, influyendo por lo tanto en la confor

mación de leyes infeficaces que en nada contribuyen para la política 

criminal y penal para la cual fuer-0n.creadas. 

. .  � -.... .. . �· 
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Como ejemploEi de esta materia es el caso de los programas de 
1· _. 

_pl�nific_a�ión familiar ·iniciados en forma tímida - a causa de la opo

-�ición religiosa-con la finan�iación y orientación extranjera por la 
. . . 

i ndecisión del Estado Colom biano, Hoy nadie discute la urgencia 

<le e-sos programas. 

Otro tanto ha ocurrido con los programas de- educación sexual cu

ya "Convenienc'ia e r'nconveniencia 11 se disc utió hasta el cansancio, 

para ter.minar en que hoy, también fuera de la rea:lidad, los jóvenes 

colombianos inician su preparación en la materia durante el bachi-

- ·.-:,_ llerato, cuando ya es demasiado tarde.

En el año de 1979, _solo 16 países del mundo aproximádamente -in

cluído 8olombia- el aborto era ilegal bajo cualquier condició n y en 

el resto de los _pafses o sea; ·la mayoría e·ra relativo por razones 

médicas o sociales. '"Hoy podríamos considerar a-Colom�ia con una 

_ tendencia a los relativos. 

Hay- legislaciones "restrictivas, .moderadas, y liberales" dice Va - _ 

lencia Goel�el "en cuanto a Legislaciones liberales históricamente. 

la Unión Soviética fue el país que permitió ampliamente el aborto 

_voluntario y que lo sigue -permitiendo tras una interrupción de 30 

arios. En China la situación es similar lo mismo que en los países 

de Europa Oriental o en Gran Bretaña .. �:::::�¼t�:,•:;.-,�.C-.,,:��-;:; -;·- 1 . •--•, 'fl . 

:,:

1
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En cuanto a la Legislación Moderada, varía infinitamente en sus 

matices teóricos y prácticos, las restricciones establec{das en Sue

cia para la operación se aplican con manga ancha y es muy raro el. 

ca�o en qu e se niegue autorización a una mujer para interrumpir. una 

preñez, al menos si esta no está muy adelantada." 

En nuestro país (Colombia) es i mportante recordar el proyecto de 

ley que presentara al parlamento e.Lentonces senador Iván López 

Botero en.1975, a través del cual solicitaba autorización para el 

aborto terapéutico y en casos específicos. 

. .
Cuando existiera una posibilidad seria, científicamente fundada, 

de que el niño por el hecho de nacer sería víctima de una enferme

dad o lesión genética de especial gravedad, reco nocidos como incu

rables al momento del diagnóstico . 

. Cuando la mujer que lo solicite sean m-2nor de quince años o ma

yor de cuarenta y cinco. 

Cuando la mujer no haya tenido un aborto inducido en los últi

mos doce meses ( y presentado 1os demás argumentos de rigor). 

Cuando el embarazo sea frb.to de la violencia, incesto, maniobra 

r"., _;�:�.=--=-- .•·_,..� 
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engañosa o superchería de cualquier género ... etc.". 

El proyecto del Doctor Botero, produjo en su momento un escánda

lo inusitado; para luego pasar :a seT tema de ·_ai'scusión por toda la 
- . 

opinión pública; pero con base ya en una alarmante realidad nacional. 

Lo que conlleva quizás. a la comisión redactora del Código _de 1980 

a hacer _desaparecer los atenuantes pe_nales fundados en un aborto.

ca usado'',. rípara salvar el honor propio 1

' mantenido desde la legü;:;

lación penal de 1_936. Por considerar que el mantenimiento de esta 

forma privilegiada aunque atenuada de aborto hoy en día es muy du-

.,":':· :>· doso y choca desde todo punto de vista moral y jurídico admitir la 

destrucció n de una vida en aras de un formalismo o convencionalis-

mo soci-ál. 

3. L4.2 Mótivos criminológicos para el delito del aborto. La Crimi

nología, como.ciencia· a travé_s del cual el derecho penal"toma ,sus 

fuente3 o, cantera para determinar cuándo un individuo socialmente 

determinado desvía su conducta al salirse de lo que en esa misma 

sociedad es considerado como normal entre sus componentes; para 

así dar fundamento a su _ poste.rLor encuadramiento o tipificación en 

la norma penal, como conducta delictiva o no. En la mujer y más 

concretamente con el aborto, delito típicamente femenino; crimino-
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tivos-por los cuales conllevan a la mujer a no tener o desear a ese 

hijó. 

SÍ bien, es· cierto, cualquier mujer; rica, pobre, con cultura y sin 

cultura, en el caJ;Upo o en la ciudad están practicando el aborto has

ta el punto que tn tienen ya como un sistema más de planificación fa

miliar .. 

El abort_o no pué de ser red uc'ido y calific ado con una concepción me

ramente religiosa, legalista o médica, Este encierra magnitudes de 

múltiples problemas: Económicos, educativos, sociológicos, psico-

__ .:-·-:-.,•·,,, lógicos, sociales ets:., que hacen que la mujer aborte podemos de-. 

cir con ello,_ que no es un hijo lo que se aborta Úriicam:erite, sino 

fo.da una· serie de ,conflictos y problemas que le trae el recibir o 

da r. a luz ese niño. De �í que �:se.-ab9rte: por 

-:- Falta de recursos económicos para sostener a toda una familia. 

Por encubrir una infidelidad 

Por ocultar su condición de madre soltera 

Aborta la prostituta por ignorar quién es el padre de la criatura 

Por no perder un empleo que subvalore la capaci dad laboral de 

la muje r en estado de preñez 

Aborta la mujer que sabe que el fruto de su embarazo proviene de 

un hermano, del padre o de algún pariente percano . 
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Aborta la mujer que fue viola.da, forzada o fecundada contra su 

voluntad etc. 

Como se aprecia, son variadísimos los motivos justificables por los 

.� 

cuá·les el nacimiento de una criatura puede· ser indeseable para la 

mujer. 

Este problema es también del hombre, pero en la mayor de las ve

ces debe afro�tar a solas la mujer, tomar una decisión desespera

da por su estado y a veces opta por ot':tas all'ernativá.s;·_e:Lsuicidio · 

o el aborto .

. Por lo tanto el delito del aborto, como la interrupción ilegítima e 

intencional del proceso de gestación, ;es ·un problema social, a tra

ves de1 c.ual se expulsan toda una _gama� de� confli'ctos que esa mis

·ma sociedad le ha impuesto, y cuya solución el derecho •pe·nal solo

puede ayudar en limitada medida.

Siendo eficaz su función a manera de que no se le. utilice como ins

trum ento de represión y su est ructura técnica sea de aquellas que 

·correspondan a los momentos actuales en que se viven. Por lo pri

rn-2ro, es inútil pensar que la dura represión penal de un hecho pue

de suprimir el problema social que ese hecho expresa y que se en-
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cuentra más allá del mismo. En cuanto a lo segundo, es preciso. 

crear normas penales de ·.tal manera que se le acer_que a· la vida 

real, haciéndoles descender de las alturas confusas y difusas de 

un bizantinismo jurídico donde ha sido llevado el derecho penal por 

excesos de la "Técnica Jurídica 11
• 

Por lo que nos recuerda_ corno dijesen los Doctores_ y Profesores 

de la U ni ver sidad Nacional, Manuel LÓpez ;. Rey y Arrojo: 11A esas. 

ajadas y polvorientas gui'rnaldas o adornos de papel de las que cier

tas personas más o menos sentimentalmente se obstinan en conser-

·';c:_¡!(-,¡,7: _va1r}lim.piándoles· de vez en cuando el polvQ, mientras 12oco ··a poco

v-an decayendo_". E_l leg¡slador también limpia de vez en cuarido el

polvo a esa vieja guirnald2. penal del aborto. Unas veces aumen-

ta la pena, otras, conferme a la móda introduce una excepción 

o cr�a una figura nueva o extiende el. ,ámbito de una Y!=l existente ..

En suma el legislador,: hace todo , menos lo que debe ii.acer; en

frentarse no solo con el aborto, sino con los problemas que ha de-

·. trás de él, para evaluar debidamente cuando aquel debe ser un de

lito. Al paerecer· tal evaluación le da miedo y se· limita así a 

usar el plumero para mantener lo más limpia posible, aunque ca

da vez ménos eficaz se le presente, la vieja guirnalda del aborto. 
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CONCLUSION 

El-proceso libertario de la Mújer; para la obtención de sus propios 

y verdade r,os derechos, ha sido, y es la historia de los grandes sa.:.

crificios en muchas naciones del mundo; más cuando se lucha ante 

una sociedad machista o patriar cal imbuída en el atraso por prejui

cios, ya· sean .religiosos y culturales reflejados de una u ot;ra forma 

en las propias leyes que en la mayor de las veces les dil'.'igeri; ya 

se.a demarcando su inferioridad o restringiendo el alcance reivindi

cartte de sus derechos dentro de una sociedad c;]eterminada. 

· :, .. �E)e,,ah{; -0,_.ue .sean muchos los motivos de índole humanístico que impo-
·, 

nén la·necesidad de buscar a través de las ciencias sociales-políti-

cas, · una verdadera esencia de la m·ujer; para que ideológicamente 

no se les condene y suü1erja en esos fríos y anacró nicos estanques 

del ostracismo social en que se le ha venido sumergiendo. 

He aquí la importancia del derecho como fó rmula ideológica del Es

tado; de tratar por sobre manera de encontrar la igualdad de dere.:..

éhos entre hombres y mujeres; procurando en lo_posible alcanzar 

una fervorosa, real y equitativa justicia 
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